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viSTO: Lo di.apuesto en la Ley N'21.125, de
Presupuestos deZ Sector Púb[i-co para eZ año 2019; en ],a Ley No18.575,
Orgánica Constitucional de Bases General-es de ]a Administración de].
Estado, cuyo texto refundi.do, coordinado y sistematizado fue fijado por
el Decreto con Fuerza de Ley No1/19.653, del Mini.sten.o Secretaría
General- de la Presidenci-a; en la Ley N'19.300, sobre Bases Generales del
Medí.o Ambi.ente; en el D.S. NO 4, de 2010 y el D.S N'69, de 2018, ambos
del Mi.ni.stereo del Medí-o Ambi-ente; en las demás normas peni.nentes; y,

CONSIDERANDO

[.- Que, de acuerdo a ].o dispuesto pol' ]a
!etta v) de] artículo 70 de !a Ley No1[9.300, sobre Bases Generai-es de].
Medio Rabí-ente. corresponde al Ministerio del Medio nabi.ente "financiar
proyectos y acn.vi.dudes orientados a Za protección del medio ambi.ente, el
desarro].].o sustentab]e, ].a preservación de la naturaleza, la conservación
del patti.moni.o ambi.ental, la educaci.ón ambi.ental y la partlclpaci-ón
ciudadarla";

2.- Que, para e]. año 2019. ].a ley NO

21.125, de Presupuestos para el Sector Públi.co, contempla en la partida
de la Subsecretaría de Medio Ambi.ente. en el Subtítulo 24. de
transferenci.as corri.entes, Ítem 01, Asi.gnaci-ón 001, al sector pri-vado,
Instituciones Colaboradoras del Mini.stereo. En la glosa 09, respectivo,
se establece que: ",4 estos recursos pocírán post:azar organismos púb.Zícos y
personas jurídicos del sector privado que no persigan fines de .lucro. En
el convenio que se suscriba al efecto se deberá estípular. a lo menos,
las acciones a desarrollar y las metas, plazos y la forma de rendir
cuenta del uso de los recursos. Los convenios serán publicados en la
página web de la instit:ración y de la orgar)ización receptora, la que
deberá, además, publicar en igual medio, información sobre sus estados
financieros, balance y memoria anual de sus actividades. La precitada
información deberá remitirse t:rimestralmente a la Comisión Especíall Mixta
de Presupuestos dentro de ios treinta días siguientes al término del
peri odo respecta vo" }

3.- Que, en razón de Zo seña].ado, el
Mi.ni.sten-o del Medio Ambi-ente requi.ere convocar al concurso públi-co
denominado "Fol'ta]ecimi.eREo de ].a Red Nacional de Centros de Educación
Ambiental 2019"

REStJELVO

1.- LLAMASE a concurso públi-co para
postular a la transferencia de recursos para la ejecuci.ón del proyecto
F'orta].ecimiento de la Red Nacional de Centros de Educación Ambiente!

2019"
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2.- APRUEBANSE las Bases y Anexos del
concurso públi.co para postal-ar a la transferenci.a de recursos para la
ejecuci.ón de] proyecto "Forta]eci.mi.enla de ]a Red Naci.ona]. de Centros de
Educaci.ón Ambiental 2019", cuyo tenor es el si.gui.ente:

1.- BASES

]. .:;:: ;;:: ;Convocatoria

El Mi.nísteri.o del Medio Ambiente (en adelante MMA) convoca a concurso
para postular a la transferencia de recursos para la ejecuci.ón del
proyecto "Fortaleclmi.endo de la Red Nacional de centros de Educaci.ón
Ambiental 2019", que se regará por las presentes Bases.

Esta convocatori.a será públi.ca y se realm.zará a través del si.ti.o web del
MMA (www.nma . gób.c]. ) .

2.;;; Alte¿edéñteé

De acuerdo con el artículo 69 de la Ley NO 19.300 sobre Bases Generales
del Medio Ambi.ente. el MMA es la "Secretaria de Estado encargada de
colaborar con el Presidente de la Repúbli.ca en el di.seño y aplicación de
políticas, p]anes y programas en maten.a ambi.enta]., así como en ]-a
protección y conservación de la di-verdi.dad bi.ológica y de los recursos
naturales renovab].es e hídri-cos, promovi.endo e] desarro]].o sustentabl-e,
].a i.ntegri.dad de la políti.ca ambiental y su regulación norman.va"

En este marco, le corresponde al MMA, entre otras maten.as, elaborar los
estudi.os necesari-os y recopi.lar toda la informad.ón dispone.ble para
determi.nar ]a ].mea de base ambiental del- país, elaborar las cuentas
ambi.entales, i.nclui.dos los acn.vos y pasivos ambi-entales, y la capacidad
de carga de las distintas cuencas ambientales del país (artículo 70,
letra k, de la Ley NO 19.300, sobre Bases General-es del Medí.o Ambi.ente)

El MMA además, deberá financiar proyectos y acn.vi.dudes ori.entados a la
protecci.ón del medí-o ambiente, el desarroll-o sustentable, la preservaci.ón
de la naturaleza, la conservación de] patrimonio andi.enta], ].a educación
ambi-ental y la participación ci-udadana (artícu]o 70, ].elfa v, de la Ley
NO ]-9.300, sobre Bases Generales del Medio Rabí.ente)

Confi.dejando los mandatos establecidos por la Ley, sus atribuciones y las
pol-íti-cas y programas actua]mente imp]ementados por ].a i-nstituci.ón, el
MMA ha consi.derado oportuno dar continué.dad durante el período 2019. a la
Red Naci.ojal de centros de Educación Ambiental-, con un nuevo proyecto
"Fortalecimiento de la Red Nacional de Centros de Educación Ambiental
2019"

Para el año 2019, la Ley de Presupuestos para el Sector Público,
contempla en la patti.da de la Subsecretaría de Medí.o Ambi.ente, en el
Subtítulo 24. de transferenci.as corri.entes, ítem 01, asi.gnaci.ón 001, al
sector pri.vado, Instítuci.ones colaboradoras del MMA. los recursos para
financiar el presente programa. En la glosa 09, respecta.va. se estaba-ece
que: "A estos recursos podrán postular organismos públ-i-cos y personas
jurídicas del sector pri.vado que no persa.gan fines de ].ucro. En el
converti.o que se suscri.ba al efecto se deberá estipularr a lo menos, las
acciones a desarro]].ar y las metas, plazos y la forma de rendí.r cuenta
de]. uso de los recursos. Los convenios serán pub]]cados en ]-a pága.na web
de ]-a i-nstituci.ón y de la organizaci.ón receptora, la que deberá, además,
publicar en igual- medí.o, i.nformación sobre sus estados fi-nana.eros,
balance y memori.a anual de sus activé.dudes. La prea.tada i.nformación
deberá Temí.ti.rse tri.mestralmente a la Comisión Especi.al Mi.xta de

2



Presupuestos dentro de los tx'ei.nta días sigue.entes aZ término del peri.odo
respectivo"

3. Documentos deZ Concurso

Las presentes Bases se encuentran confirmadas por los si.gui.entes cuerpos
o apartados:

1. Bases

11. Anexos

E]. concursante deben'á examinan' todas las instx'nociones, condiciones y
especificaciones que figuran en ].as Bases del concurso, las cuales, junto
con [as eventual.es respuestas a consultas que dé e]- MMA. consta-huyen ]a
única fuente de i.nformación que debe e]. organismo ejecutor confi.dejar al-
preparar su postal-avión.

Las presentes Bases y sus anexos, como asi.misma, cualqui.er documento que
las interprete o compl-emente. se entenderán conocidas y obl-igatorias para
todos [os participantes y para todos ].os efectos -Legales serán parte
integrante de [a re]aci.ón contractual. que se establezca con e]. MMA.

4 Fundamentación y justificación

E[ Departamento de Educación Arnbi.enta]., dependiente de ]a Divisó.ón de
Educaci.ón Ambi.enta]. y Partio.poción Ciudadana de]. MMA, tiene su base
:jurídica en ].a Ley Generai- de Bases de]. Medí.o Ambiente NO 19.300, ]a cual.
define !a educación ambienta]. en e]. artícu].o 2o ietra h, de] títu].o
dísposici-ones generales como: "un proceso permanente de carácter
interdisci-p]-haria, desti.nado a ].a formación de una ciudadanía que
reconozca vaiores, aclare conceptos y desarro]-]-e ]as habe.],edades y las
actitudes necesari-as para una convivencia armónica entre seres humanos,
su cultura y su medio bi.ofísico circundar\te"

E]. mismo cuerpo jurídico modificado por ]a ].ey NO 20.417 en su título
finai, párrafo !o sobre ]a natural.eza y funciones de] MMA,

específicamente en e] artícuio 70 ietra m) señal.a que ]-a i.nsti.Luci.ón
deberá co].ahorar con ]-as autoridades competentes a ni.ve] naciona].,
regional y ]-ocd en la preparad.ón, aprobaci-ón y desarrollo de programas
de educación, promoci-ón y di.fusión ambienta]., orientador a Za creación de
una conciencia nacional sobre ]a protección de! medí.o ambi.ente, ].a
preservación de la naturaleza y la conservación del patti.modo ambi.ental,
y a promover la partlcipaci-ón ciudadana en estas maten.as.

5. Objetivo de]. Proyecto

E[ concurso, para e]- cuac. e]. MMA rea].i-za esta convocatori.a, en virtud de
sus alli.bud.ones y ejes estratégicos, tiene como objetó.vo y productos
esperados los siguientes:

Objetó.vo general.

Portal-ecer el traba:jo en red y realizar actividades de educación
ambiental a] ai.re ].i.bre. en e]. marco de ]a Red Naciona] de Centros de
Educaci.ón Ambiental de]. MMA.

Productos esperados

PROF)ACTO N' l Cuarta Jornada de Di.á]ogo de ]-a Red

PLOD(JCTO N' 2 Sa].i.das Pedagógicas de Educación Ambi.ental ai Aire Li.bre
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PRODUCTO N' 3 Semi.narcos de Educación Ambiental a]. A:ire Li.bre

PRODUCTO N' 4 genii.nari.ó Pobreza. y Medí.o Ambiente

6. Participantes

Podrán presentarse al concurso organo.amos públicos y personas jurídicas
del sector privado, que no persigan fi-nes de lucro, de acuerdo a lo
dispuesto en ]a G]osa 09 de ]a Ley de Presupuestos 2019 para e]. MMA,

(Subtítulo 24. Ítem 01, Asi-gnaci-ón 001).

Las i.nsti.Luci.ones postulantes deberán i.nclui.r profesionales con
experi.end.a en educaci.ón ambiental al ai.re li.bre. metodologías de trabajo
grupal y/o de redes, coordi.naci.ón de activé.dades y dinámicas grupal-es.

7 Metodología de ejecución del Proyecto

E[ organo.smo ejecutor deberá descri-bi-r y justifi.car ].a metodología que
uti.]i.zará para e] cump] i.mi-endo de ]-os productos esperados, especi.fi.cando
los criteri.os uti.li.dados y costos operaci-onales asoci.adós.

La metodología presentada deberá permitir el cumplimiento del objetivo
de]. concurso y de los productos esperados que se dedal-lan a conti.nuación:

PRODUCTO Ño ]. CUARTA JORNADA DE DIÁLOGO DE !A nñD

Rea[izar [a cuarta jornada de diá].ogo a nive] naci-ona] de ]a Red. donde
asi-sta un representante de cada Centro de Educación Ambi.ental que la
integra.

El ob:jetivo de la jornada es generar una i-nstancia de conversación y
reflexión en torno a ].a Red, donde se eva]ué su existencia, trabajo
realm.zado y proyecci.ones; siempre siendo los protagonistas los Centros de
lá nód

La :jornada generará instanci.as donde los partio-partes se reuní.rán en
comi.si.ones de trabajos, se di-al-aque en torno a los desafíos de la Red y
se;generen compromisos.

Además, se deberá potenci.ar la creaci.ón de vínculos entre los
partí.cipantes a partir de la realm.zao.ón de acn.vi-dades moll.vacional-es y
de reuniones entre pares-

Para ]-o anterior. e]. organo.smo ejecutor deberá sustentar la dinámica de
traba:jo con una metodos-olía que destaque el trabajo grupal- y/o en red. la
que deberá fundamental la realm.zación de cada una de las instanci.as
señaladas.

Las actividades a rea].izar son las si.guientes

á) Planificar

+ Partio.pintes: serán los integrantes de los Centros pertenecientes a
la Red; es decí-r. l representante pgt gS!!iera (ver Anexo J). Además,
partí-ci.pará el equipo del- Departamento de Educación Ambi.ental del MMA2

y se deberá evaluar con la contraparte técni-ca, la asi.stencia de otros
actores.

l l.as comi.si.ones de la Red corresponden a Gobernanza, Fi.nana.ami.enla, Di.rugí.ón y
caja de Herramientas.
2 El equipo del Departamento de Educaci.ón Ambiental del MMA lo comprende 6
profési.óña:lés.
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e Duraci.ón de ].a jornada: 3 días, de ],os cua].es se considerará medio día
de[- ú].Lima, para e]- trask-ado o regreso de ]os participantes.

+ Prograna.: el- organismo e:jecutor deberá entregar a lo menos 2
propuestas de programa que considere instancias de reuniones para e].
trabajo de 4 grupos trabajo o de ]-as 4 comisiones ci'dadas por los
integrantes de ]-a Red., como tambo.én para generar e] di-á].ogo, ]-a
reflexión de todos los patti.ci.pantis y actividades moll-vacionales. Se
debe considerar tiempos hol-godos, donde se integran i-estancias de
reuniones entre pares. Lo antero-or, deberá ser sustentado a partir de
una metodología de trabajo grupal- y/o de redes. Las propuestas deben-án
ser va].idadas por ].a contraparte técnica del MMA.

b) Gestionar la ].ogísti.ca

e Deterninar y gestionar e]. iugar de]. evento: que tenga por
características mínimas ser un espacio de encuentro colectivo,
acogedor y amp]-i-o. La jo!'nada deberá realizarse en ]-a Región
Metropo[itana o en otra, cuyos costos logísticos sean de ].a misma
cuantía. E]. organismo e:jecutor deberá entregar a lo menos 3 px'opuestas
de ].ugares donde desarro].]ar ]-a acn-vi.dad y ]a defina.ci-ón de éste ]-a
realizará ].a contraparte técnica de]. MMA.

+ Pasajes: a ]-os integrantes de la Red se !es debe costear el traslado.
Si. ].a jornada se rea]iza en ]a región Metropo]-]tana. a ].os asistentes
proveni-entes de regi.ones extremas a ésta (erica y Parí.Bacala.
Tarapacá, Antofagasta, Atacama. Coquimbo, Valparaíso3, nuble. Bi.obío,
La Araucanía. Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Maga].ganes) se ]-e deberá
comprar pasa:jes en avión, mientras que ].os de regiones cercanas
(Valparaíso, Libertador Bernardo O'Higgins y Maul-e) se les comprará
pasa:jes en bus. A ]os integrantes de .La misma región Metropo].llana, no
se [es costeará ].os trask-ados. Si- ]-a :jornada se reai-izada en otra
región, se coordinará con ]-a contraparte técnica de} MMA a qui.enes se
le comprará pasajes en avi-ón y en bus. El pasaje de i.da deberá ser
comprado para el- día anterior al inlci.o de la Jornada, mientras que el
de regresa, para e]- ú].timo día de ].a acn.vedad. En caso de exlsti.r
impedí-mentos o problemas en la compra. el i.nvi.Lado deberá i.ncurri.r en
e[ gasto de su pasa:je. Este proceso de compra deberá ser va].i-dado por
].as personas a quienes se Ze comprará !os pasajes (a quienes se le
consultará pox' los horarios de víaje} y por !a contrapax'te técnica del
M)4A

En e] caso de que e] participante no pueda asistí.r a ].a actividad,
habe-éndose comprado el pasa:jer éste deberá acompañar documentos que
justa.fi.quen su i.nagi.stencia, la que deberá ser presentada por el
organismo ejecutor en ].a rendición de cuentas.

A[ojani.anto: se debe coordinar y gestionar- e]. a]ojamíento pol' 3
noches, para todos los asistentes a la jornada. Ideal-mente, todos
debiesen atajar en e] mi.smo lugar donde se desax'ro]].e la actividad. El
a[ojami.endo, deberá ser va].i.dado por ]a contraparte técni.ca de] MMA.

e A].i.nentación: se debe coordinar !a producción de]. servicio de
a[i.mentaci-ón a ofrecer durante toda ]-a jornada (desayuno, a]muerzo,
cena y coffee). El servicio de alimentación deberá sel' acordado con la
contraparte técnica de]. MMA

3 En este caso proveniente de lsla de Pascua
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e Traslado: para el ini.ci.o y término de la acn.vedad. El traslado será
desde un punto común a]- iugar de desarro].lo de la jornada y, de éste
al terminal de buses y aeropuerto. El punto de encuentro será acordado
con la contraparte técni.ca del MMA.

c) Convocar

e Estrategia de convocatoria: que permita la asi.stencia de un integrante
de cada Centro de la Red. La estrategia debe contemplar por
actividades mínimas, el envío de una invitaci.ón, el programa y la
fi.cha de ínscri.pci.ón4 por correo electróni.co a cada Centro. Además,
debe contar con un sistema de confi.rmaci.ón de asistenci.a (telefónica y
por escri-to) . La estrategia de convocatoria deberá ser van-dada por la
contraparte técnica de]. MMA.

d) Ejecutar

+ Registro de asistentes a entregar en formato Excel y PDF

© Regi.sero fotográfico: la jornada debe ser registrada. mediante
fotografías profesa.onales que den cuenta de cada momento de la
acn.vedad. Estas deben ser entregadas en formato digital (.JPG y .PNG)

y en a].ta dea-nación.

+ Sistemati.cación: de todos los temas abordados, las reflexiones, las
conclusi.ones, los compromisos, y otros que puedan surgir en la
jornada. El documento si.stemati.zao.ón deberá ser levi.sada por los
asi.sientes a ]a Jornada y por ]-a contraparte técnica del MMA; una vez
validado por estos actores, eJ- organo.smo e:jecutor deberá revisar el
documento por un edi.tor. para ]-a correcci.ón de estilo; para luego
hacer entrega del documento final en formato Word y .PDF con un di.seño
atracti-vo y di.agramado.

e Certifi.cada: se envi.ará mediante correo electróni.co, un cern.fi.dado de
partí.ci.pad.ón a cada asi.siente. E]. modelo del certificado será
entregado por la contraparte técni.ca del MMA. Una vez envi.ados los
certificados, deberá hacer entrega a la contraparte técnica deJ- MMA,

un [i.stado Exce] que dé cuenta de ]a recepci-ón de]. certificado por
parte de cada asistente

PRODUCTO Ñ' 2 SALIDAS PEDAGÓGICAS DE EDUCACIÓN Ab©lENTAL AL AIRE LIBRE

Rea[i.zar a ].o menos 60 sa]-i.das pedagógi.cas de educaci.ón ambi.enta] a] ai.re
li.bre. para estudiantes de educaci.ón bási.ca de establecimientos
educaciona]. certifi.dados ambiental-mente (SNCAES) de las regi.ones de erica
y Parinacota. Tarapacá, Valparaíso y Los Lagos.

E[ objetivo de ]as sa].idas pedagógi.cas, es rea].i.zar una jornada de
educaci.ón ambienta] a] ai.re ]i.bre. donde se ]es entregue a ]-os
estudi.antes conocimientos sobre medio ambiente, la promoci.ón de acn.dudes
y valores de la educaci.ón ambi-ental y el- cui.dado para con la natural-eza.
Deberá considerar además, una caminata o trekkíng y acn.vidades
mon.vaca.onaJ-es para que ]-os estudi-antes desarrolJ-en la jornada con éxito.

4 La ficha de i.nscri.pelón corresponde al documento con datos necesari.os para la
compra del pasaje de[ asi.siente (nombre completo, Rut., número de te].éfono,
correo e].ectrónico, contacto én caso de emórgenci.a, si. riqui.ere aliméntaci-ón
especial, entre otros) y otx'os datos para el- desarrollo de la j;órnada
5 $isteña Na¿iona]. de cern.fijación Ambi.éñta] de Egtab].ecimiéntos ;Edücaeióóa].es.
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Cada salida pedagógi.ca deberá llevarse a cabo en un Parque, Área
Si.]vestre Protegí.da y/o en ]os Centros de Educación Ambi.enta]. i.ntegrantes
de la Red.

Las actividades a realizar son las siguientes

a) Planificar

+ Participantes: estudiantes de educación bási.ca de establecimientos
educacionales certificados amblentalmente (SNCAE) de Zas regiones de
Ari.ca y Pal'inacota, Tarapacá, valparaíso y Los Lagos. Cada sa].i.da
corresponde a ]-a partí.cipación de l curso o 40 estudiantes de
educación bási.ca.

Duración da [a sa].ida l mañana o 5 horas pedagógi-cas

+ Programa: entregar a ]-a contraparte técnica del MMA a lo menos 2
propuestas de programa donde se aborden conoci.cientos sobre medio
ambiente. acn-dudes y valores de la educaci.ón ambi.ental, cui-dado para
con la naturaleza, actividades moll.vacionales y una cami.nata o
trekki.ng, cuyo circuito debe ser inc].usivo.

e Fechas: ]as sali-das deben ser coordinadas preví-amante con ]-a
contraparte técnica regi.ojal dej- MMA (encargado/a de educación
ambi.ental de la SEREMI del Medio Ambi-ente corresponda.ente) , qui.en a su
vez, coordinará ]as fechas con e]. estab].eci.miento educacional

Recurso humano: para cada salida pedagógica se debe contar con l
profesional con experienci.a en educación ambi.ental al aire libre y a
lo menos 2 guías. Estos últimos, acompañaran y se harán cargo deJ-

grupo durante toda ]-a jornada práctica. a partir de la real-ización de
acn.vldades de educaci.ón ambi-entaj- al ai.re li.bre y di.námicas grupales.

b) Gestionar la ].og3.stick

e Regiones de realización: ].0 salidas en erica y Parinacota, 10 en
Tarapacá, 20 en Valparaíso y 20 en Los Lagos. Las ci.edades donde se
llevarán a cabo las actlvi.dudes, deberán ser val-i.dadas por la
contraparte técni.ca regional- del MMA.

e Determinar y desti.onar e] ].udar de la salida: ya sea un Parque, Area
Si.]vestre Protegí.da o un Centro i.ntegrante de ].a Red. Los lugares
deberán ser van.dados por la contrapaz'te técnica regional- del MMA.

e Alimentaci.ón: compuesto por un sándwich. fruta. jugo y agua para cada
uno de los asi.sientes de la acn.vi.dad. El snack se debe entregar en
maten-al- ecos-ógico.

+ Trask.ado saiida: se deberá contar con transporte para e]- tras].ado de
los estudiantes y profesores que patti.ci.patán de la acn.vidaa desde el
establecí.mi.eREo educacional hasta el lugar de la sali-da y su regreso.
E]. transporte debe permití.r e]. traslado de la totalidad de los
partio.pantes de ia actividad.

e Pian de seguridad: o protoco].o de respuesta a emergencias a entregar
e]. organismo ejecutor en caso de Imprevistos. Este plan debe ser
coordinado con el estaba-ecimiento educacional y dirigido por un
profesiona]. de recurso humano.
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+ Kit de difusión: para cada una de las sali.das pedagóglcas se deberá
hacer entrega de un gorro o :jockey a cada asi.siente. Para el-l-o, se
deberán bordar 2.400 gorros o jockey con el logo de la Red y del MMA.

La contraparte técnica del MMA entregará al- organo.smo ejecutor una
muestra.

c) Convocar

+ Estrategia de convocatoria: para contar con la asi.stenci.a de mini-mo de
10 cursos o grupos de estudi.antes de educación básica de ]-a regi.ón de
erica y Parí-nacota. 10 cursos o grupos de estudi.antes de Tarapacár 20
cursos o grupos de estudi.antes de Valparaíso y 20 cursos o grupos de
estudiantes de Los Lagos. La estratega-a debe contemp].ar como actividad
mini.ma, el envío de una i-nvi.Laci.ón y programa de cada sali-da a la
contraparte técni.ca regi.ojal del MMA, para que éste lo distri.huya a la
base de datos de egtab]eci.mientas educaciona].es cern.fi.codos
ambi.enta].mente (SNCAE) de su regi.ón. Además, deberá contar con un
sistema de inscripci.ón y de confi.rmación de asistencia (telefónica y
pór escrito).

e Permisos: es i.mpresci-ndible que todos los i-ntegrantes de los grupos
que asi-stan a ]as sa]i.das pedagógicas, cuenten con ].os permisos
correspondientes.

+ Carta de cc>npromiso: cada establecí.mi.esto educaci.anal deberá fi-amar
una carta compromi.so, donde se compromete a asistir a la sali.da
pedagógi.ca en la fecha y hora. previamente acordada con la contraparte
técnica regional del MMA. El organismo ejecutor deberá entregar a la
contraparte técnica del MMA, un mini-mo de 2 propuestas de cartas que
consideran e] ].ogo del- MMA.

d) Ejecutar

+ Regi.áteo de asistentes a entregar en formato Excel y PDF

B Autora.cación usc} de inágenes: cada apoderado deberá entregar un
documento firmado, en el que conste que autora.za a fotografa.ar y/o
filmar a los estudiantes. El modelo será entregado por la contraparte
técnica del MMA.

e Registro fotográfi.cc>: cada salida deberá ser regi.strada medí.ante
fotografías profesa-onales que den cuenta cada momento de la activé.dad.
Estas deben ser entregadas en formato di-gi.tal (.JPG y .PNG) y en alta
dea.bici.ón.

B Sistenatización: de los temas abordados, ]as reflexiones, ]-as
conclusiones y otros que puedan surge.r en cada sali-da.

+ Certificado: se enviará un cern.fi.dado, medí.ante correo electróni-co,
al director y al profesor :jefe de cada curso asi-siente. El organo.smo
ejecutor deberá presentar a la contraparte técni.ca del MMA. un mini-mo
de 2 propuestas que consi-dele el logo del MMA. Una vez enviados los
cern.fi.dados, deberá hacer entrega a la contraparte técni.ca del MMA,

un li.atado Excel que dé cuenta de la recepción del certifi.dado por
parte del- &si.siente

PkOOUCeÓ N' 3 SEMINARIOS DE EDUCACIÓN 4W;$NVXL Al AIRE LIBRE
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Reai-i-zar 4 seminari.os de educaci.ón ambiental. al aire libre paz'a
profesores de enseñanza básica, independiente de su especlaZi-zación, en
[as regiones de Ari.ca y Parinacota. Tarapacá, Va].paraíso y Los Lagos.

E[ propósi-to de cada semi-nari.o, es entregar a ]-os profesores
conocimi.entos sobre educación ambiental al- aire libre, metodologías para
abordarlo y herramientas para poned-a en práctica en las salidas
educati.vas o de terreno.

Cada seminario constará de una :jornada donde se entregará conocimientos,
metodos-ogías y herramientas de la educación ambiental al ai-re libre y, de
una acn.vi.dad de terreno - a realm.zar en un Parque, Área Silvestre
Protegida y/o en ]os Centros de Bducaci.ón Ambienta]. integrantes de la Red
- donde a partir de una caminata o trekki-ng, se ponga en práctica lo
aprendi.do teóricamente. como también. ]es permita conocer e] ].udar
vi.citado.

Las actividades a realizar son las siguientes

a) Planificar

+ Paz'tícipantes: a cada seminario deberán ser convocados ]-00 profesores
de enseñanza básica. independiente de su especi.alización.

+ Duración de ].os seninarios: l día. La mañana tendrá carácter teórico
(a rea]i.zar en un salón) y ].a tarde prácti-ca (en un Parque, Área
Silvestre Protegí.da o Centro de Educación Ambi.enta] de ].a Red)

e Programa: entregar a Za contraparte técnica de]. MMA a ].o menos 2
propuestas de programa donde se aborden ].as metodo].ogías y
herrami.eneas de ].a educaci-ón ambiental aZ ai-re libre y, una sal-ída
pedagógica o de terreno con actividades motivaci.orales y una caminata
o trekkíng, cuyo circus.to debe sel' inc].usivo.

Fechas: ]-as saiidas deben ser coordinadas previamente con ].a
contraparte técni.ca regi-ojal deZ MMA.

+ Recurso humano: para cada semi.mario $e debe contar con ] profesiona].
con conoci-mi.entos en educaci.ón ambi.ental al ai-re li.bre y a lo menos 4
guías para la sali.da a terreno. Estos últimos, acompañaran y se harán
cargo del grupo durante toda la jornada práctica. a partir de la
realm.zacíón de acn.vi.dades de educaci-ón ambi-ental al aire li.bre y
dinámicas grupal-es.

b) Casti.onar la logo.sti-ca

e Regiones de realización: l semi.nari.o en la regi.ón de erica y
Parinacota, l en Tarapacá, l en Valparaíso y l en Los Lagos. Las
ci.udades donde se llevarán a cabo, deberán ser van.dadas por la
contraparte técnica regiona]. de]. MMA.

Determinar y gestionar [os sa].ones de ]os seminarios: que tengan por
características mínimas ser espacios de encuentro col-ectivo,
acogedores y ampl-i-os, y que cuenten con la i.mplementación mini.ma para
la ejecuci.ón del evento (data show, notebook y andi.o). Los salones
deberán ser van.dados por la contraparte técnica regional dei- MMA.

e Determi.nar y desti.anal el lugar de la salida a terreno: ya sea un
Parque, Area Si.lvestre Protegí-da o un Centro de Educaci.ón Ambi.ental
integrante de la Red; donde pueda partí.ci.par el número total de
profesores asistentes a ]a jornada de ].a mañana de]. seminario. Los
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].ugares deberán ser van.dados por la contraparte técnica regional del
MMA

+ A[inentaci.ón: se debe generar un servi-ci.o de catering ad hoc para ]-os
100 partio.pantes de cada semi.nari.o. Este cateri.ng ti.ene que
considerar un coffee para la jornada de mañana (en un salón) y un
snack compuesto de sándwich, fruta. :jugo y agua para la jornada de la
tarde (en terreno). E] snack se debe entregar en maten.a]. ecológico.

e Traslado salida de terreno: se deberá contar con transporte para el
traslado de los profesores desde el lugar de realm.cación de la jornada
de [a mañana, a] de ]-a sa]ida a terreno y su regreso. E] transporte
debe corresponder a buses que permitan el traslado de la totalidad de
los partí-ci.pantes de la activé.dad.

e P].an de seguridad: o protocolo de respuesta a emergenci-as a entregar
el organismo ejecutor en caso de i.mprevi-stas.

c) Convocar

+ Estrategia de convocatoria: para contar con ].a confi-rmaci.ón de
asi.stenci.a de 100 profesores enseñanza básica. independiente de su
especi.al i.zación. La estratega.a debe contemplar como acn.vedad mínima,
e[ envío de una i-nvitaci.ón y programa a ]-a contraparte técni.ca
regional del MMA (para que éste lo dístri-huya a la base de datos de
profesores de establecí.mi.eneas educaci.onales certifi.dadas
ambi.entalmente (SNCAE) de su región) y un sistema de i-nscri-pci.ón y de
confirmación de asistenci.a (teJ-efónica y por escrito).

d) Ejecutar

+ Registro de ási.steñtes a entregar en formato Excel y PDF

e Registro fotográfico: tanto el semi.nari.o como la sali-da a terreno
deberán ser registrados medí.ante fotografías profesionales que den
cuenta de cada momento de ].a acn.vedad. Estas deben ser entregadas en
formato di.vital (.JPG y .PNG) y en alta dea.ni.clón.

e Sistenatización: de los temas abordados, las reflexi.ones, las
conclusi.ones y otros que puedan surge.r en cada seminario.

+ Certificado: se envi.ará medí.ante correo e].ectróni.co a cada profesor
asi.siente. El organo.smo e:jecutor deberá presentar a la contraparte
técnica del MMA, un mínimo de 2 propuestas que consi.dele e] ]-ogo del
MMA. Una vez envi.ados ]os cern.fi.cados, deberá hacer entrega a ]-a
contraparte técni.ca del MMA, un li.stadt ExceJ- que dé cuenta de la
recepci.ón del certifi.cada por parte del asi.siente

PRODUCTO Ñ' 4 SEMINARIO POBREZA Y raDiO A)4BIEÑTE

Gestionar el apoyo logísti-co para ej- semi.nari.o Pobreza y Medio Ambi.ente a
realizar en la ciudad de Santiago, regi.ón Metrópoli.Lana.

Las actividades a realizar son las siguientes

a) Gestionar la logística

e Partio.pantes: será para 300 personas, fund.onaji.os FOSAS, ci.udadanía
y otros a señalar ]a contraparte técni.ca de]. MMA.
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Lugar de realización: salón auditorio Edi-fi.cio Moneda Bi-centenario,
ubicado en la ci.edad de Santi.ago, regi.ón Metropolitana.

+ A]inentación: se debe generar un servicio de catering ad. hoc a ]-os
patti.cipantes. El catering deberá corresponder a un coí?fee

Amplificación: se debe desti.omar el servicio de andi.o y mi-crófonos
para la acn.vi.dad.

e Proyección.: se debe gestionar eJ- servicio de data show y tel-ón para !a
actividad.

b) Ejecutan'

L].evan a cabo ]-a ]-ogística del seminario

3.1 Equipo de profesionales

El equipo de trabajo es uno de los aspectos fundamentales para el éxito
del proyecto. El organo-smo ejecutor debe presentar un graani.afana aue
i.nc].uya e] deta]]e de Za función y dadi.cación de ].os profesionales que
integran e]- equipo de traba:jo, ]-o que será evaluado como part:e de ]-q
metodología.

E[ equipo de trabajo debe estar constitui.do por a ]-o menos 7
profesionales, los que deben ser personas naturales contratadas por el
organismo ejecutor, con e! siguiente pera.l

Un/a profesionai- coordinador del equipo de traba:jo que cuente con
experienci-a comprobable en educaci.ón ambiental-. Quedará bajo su
responsabie-edad consensuar y formalizar con ]-a contraparte técnica de]
MMA, Zos ajustes admi.nistrati.vos y logísticos, así como también, hacer
]-legal el- informe de avance y fi.nal. Su experiencia en educación
ambiental- perdi-ti-!'á ].a redil.zación de programas y acn.vi.daries de
educación ambiental al aire libre para las "salidas pedagógicas de
educación ambi.ental all aire libre" y para los "seminarios de educación
ambienta[ a]. aire iibre". La contraparte técnica de] MMA se reserva e].
derecho de citar a]. cool'di.fiador toda vez que ]-o estime pertinente
Un/a profesional con experi.encla comprobable en metodologías de
traba:jo grupal y/o de redes; para La "cuarta jornada de diáiogo de ]-a

4 guías con experienci.a comprobab]e en ]a rea]izaci.ón de sa].i.das a
terl'ena, acn.vidades de educación ambiental- a] aire ]-i.bre y
coo!-donación de actividades y dinámicas grupal-es; para la "cuarta
:jornada de di-álogo de la Red", las "salidas pedagógi-cas de educación
ambiental a] aire iibre" y ]os "seminarios de educaciór} ambiental al
aire libre
Un/a apoyo contaba-e y/o admini.strativo, con experi.ennia comprobable en
].a reai-ización de bendiciones fi-nancieras de concursos públicos.

Red"

e

e

+

Los px'ofesionales a i-ntegrar el- equipo de traba:jo del organismo e:jecutor,
deberán acredi.tar sus conocimientos académicos y su experienci.a mediante
currículums y cel'ti.fi.carlos de grados académicos (tanto técnicos,
profesionaies, postgrados) , además de ]-a present:aci-ón de]- Anexo H.

No podrá un mismo profesional cubrir más de un perfil requerido, es
decir. e] equipo de trabajo debe estar constitui.do por ]-as 7 personas
señaladas anteriormente

8 Productos esperados y nede.os ved-ficadores
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El organismo ejecutor deberá entregar los productos, desarrollar las
acn.vidades y entregar los medí.os de ved.fi-cación solia.tados, de acuerdo
a lo i.ndicado en el sigue.ente cuadro:

!2

PRODUCTO ACTIVIDADES b®DiOS :Da \®R=PICACIÓN MES DE
INICIO TERMINO

CUARTA

JORNADA DE

DIÁLOGO DE LA
RED.

Planificar la
jornada.

Documento con
p[-aniki.cación de ].a
jornada (listado da
inui.tados, fecha de
réali.cación,
Metodología de trabajo,
listado de actividades,
entre otz'os). l 5

Documento con programa
de Za jornada
(metodología; de

trabajo, ].istddo de
acn.vi.dudes, ; entre
otrOS).

Gestionar la
logísti.ca de la

:jornada.

Documento con;].ógístíca
de ; la ; : :juró:ada

(dele!'minami.ón y
gestión de]. lugar donde
sé :real.imax'á :la

actividad; córñpra; : de

pasa:lós; coordinación y
gestión del-
alojamientó,
dliméntacióh ; ; y
ti'as].ad&do dé; ;].og

asistentes; ; entre
Otros).

l 5

Reai.izar ].a
convocdtóri.a de !a

jornada.

Documento:: : con

estratégi.a: : de
convocatoria (envío de
i.nvi.Laci.ones, programa
y:ficha de inscripción;
confírmaci.ón de
partieipantós;; entre
otros).

l 5

E:jecutar la
jornada.

Documento con ].istadó
de asi,stencia.

5 5

Regi.sero fotográfico de
la jornada (ente'egado
en formato di.gi.tal:).
Documento con
si.stemdtizaci.ón de :la

jornada : ;(:temas
abordados, reflexi.ones,
conc].uniones, ; entre
otros).
Enví;o de certifi.cadós
de partlci.poción a cada
asi.siente

SALIDAS
PEDAGOGICAS

DE EDUCACION
AMBIENTAL AL

P].unificar ].as
salidas

pedagógicas.

Documento : con

É].aüiíi.caci.ón de: cada
una de !as sa].idd9
pedagógicas (número de

É)articipahtégí dural;iórt

l 10
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PRODUCTO ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACION FIES DE
INICio

}4ES DE
TERMINO

AIRE LIBRE

 

de ].as sali.das, fechas
de rea].ización,
recursos humanos, entre
otros)

   
Documento con los
programas de cada una
de ].as sa].i.das
pedagóglcas
(metodos-olía de

trabajo, ].i.stado de

acn.vidades, Cnel'e
otros)

Gesta.onar Za

]-ogísti-ca de ].as
salidas

pedagógi-cas.

Documento con ].a

].ogísti.ca de cada una
de las sali.das
pedagógi.cas
(coordi-nación y gestión
de los lugares de
rea[i.zao.ón, de ].a
a].imentación, trask.ado,
pJ-an de seguridad,
entre otros).

l 10

Kit de difusa.ón (2.400
gorros}

Realm.zar
convocatori.a de

].as salidas
pedagógicas.

Documento con
estrategia de
convocatoria de cada
una de las salidas
pedagógicas (envío de

znvitaci.ones y
programa. si-steena de
xnscrxpcxon y
confirmaci.ón de
asi.stenci.a, entre
otros)

l 10

Documento con cartas de
compl:Omiso de
asi.stencia de cada
curso invitado.

Ejecutar Zas
sali.das

pedagógicas.

Regi.sero de ].os
asistentes de cada una
de [as sa].idas
pedagógicas.

! 10

Autora.zaciones de uso
de i-mágenes de cada
asistente
Registro fotográfico de
cada una de ]as sa].idas
pedagógicas (entregado
en formato di.gi.ta].)
Documento con
si.stematización de cada
una de [as sa].i.das
pedagógicas (temas
abordados, refJ-expones,
conc].usíones, entre
otros).
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PRODUCTO ACTIVIDADE;S b®DIOS DE VERIFICACIÓN }®S; : DE

INICIO
ba:S DE

EEmdlNO

   
EñVÍó; ; ;dó' ;l cé;lft;ifíéádó;g
de participación a cada
curso asistente a ].as

salidas pedagógi.cas.

   Entré;ga del ki.t de
difügión:;(gorros).

SEMINARIOS DE

EDUCACION
AMBIENTAL AL
AIRE LIBRE

P].anificlar ].os

seminarios.

Documento con
planificación de cada
seminari.o (número de

participantes+ duraci-ón
de : ].os seminarios,
fechas;; de reali2aci.ór},
recürsós:humanósi entre
otros). ! 10

Docuüentó con ].os

prógtamas ;de; cada

seminari.o (métodos.olía
de trabajo, listado de
act:i.vidades, :entre
otros);.

Gesta.orar la
logísti.ca de los

seminarios.

Dócüñénto con ].a

logística de cada
seminario (coordi.naci.ón
y desti.ón de los
salones y lugares para
la : salida a terrénó,
a;].iñentación. tras].ado,
plan de segun.dad,
entre:otros).

l 10

Realm.zar la
convocatoria de
los sóninariós.

Documento con
estratega.a de
convócdtoz:ia de cada
semíóari.ó (envío de
i.nvi.Laci.ones y
programa. si.suema de
inscripción y
confirmáci.ón de
asístenci.a, entre
otros)

l 10

Ejecutar los
seminarJ.os.

Registro de ].os
asistentes de cada
seminar].o.

2 !0

Registro:fotográfico de
cada : semi.nari.o

(entregado en fox'mato
digital).
Documento con
sistéñdtización de cada
semi.hari.o (temas
abozfdadog, ref].exi.ones,
conclusionósf entre
otros).
Envío: dé cern.fi.carlos
de partio.pad.ón a cada
agisténté de ].os

seminarios.



PRODUCTO ACTIVIDADES }4EDIO$ DE VERIFICACION
baS DE
INICIO TERMINO

Documento con logística
seminariode].

l
(coordinación y gestiónde!
de la, ampl-i-ficación y
proyección, ente'e
otros)

!al Llevar ].acaboa
deldell logística

seminario

Gesta.omar
logísti.ca
jseminari.o

SEMINARIO

POBREZA Y
MEDIO

AMBIENTE
jecutar

Logística
emisario

9. Etapas del- concurso

9.1 Período de consul.tas

Las instituciones interesadas podrán efectuar consul-tas sobre ]-as
presentes Bases, desde su fecha de pub]i.caci.ón hasta ]as ].2:00 hrs. de].
octavo día hábil- sigue.ente a su pubs-icasi.ón. di.ri.gi-éndolas al correo
redcentroseinma.gob.cl. Las respuestas serán pubs-i-cedas en el sitio web
de[ MMA, pasando a formar parte integrante de ].as presentes Bases.

9 . 2 . Presentación de postulaciones

Las insti-tuc]ones interesadas en e] desarro].lo del proyecto objeto de la
transferenci.a podrán presentar sus postul-aci.ones, a patti.r de la fecha de
pub[i-caci.ón de estas Bases y hasta ]as 12:00 hrs. de]. decí.moquinto día
hábil posterior a dicha fecha, en ]-a oficina de partes de]- Ministeri-o de
Medio Ambi.ente (San Martín 73. Santi.ago Centro). Las postulaci.ones de
insti.Luci.ones con regi.denci.a en regi-ones, podrán ser envi-idas medí.ante
correo cern.flcado hasta antes de la fecha y hora Indicada, si.tuaci.ón que
deberá constar y acreditarse con el correspondiente ti.mbre de la ofi.dna
de correos respectivo. 'rodas las propuestas deberán presentarse en un
sobre cerrado, dirigido a]- Jefe(a) de ]a División de Educaci.ón Ambi.enta].
y Participaci.ón Ciudadana, andi.cando expresamente el nombre de la ente.dad
postulante

Los postal-antes deberán presentar

l Una propuesta que contenga ].o siguiente

a) Fundamentación.
b) Objetó.vo General-
c) Productos.
d) Metodología de trabajo y propuesta técni.ca.
e) Acn-vi-dades a desarrollar. por cada producto.
f) Organlgrama del equi-po de trabajo por cada producto, i.ncluyendo su

función y pedi.cación.
g) Cronograma de desarro].]o de ].as activé.hades.

E[ cronograma de desarrollo de ]-as aca-ones de]- proyecto, deberá
elaborarse con conformó-dad al punto 8 de las presentes Bases, el cual
deberá i.nc].ui.r e] mayor ni.ve]. de detalle de las mi.amas, si-n perjui-ci-o
que posteriormente podrá ser ajustado, preví-o acuerdo con la
contraparte técnica del MMA, pero si-empre dentro de los ti.empos de
i.nia.o y térmi.no deEJ-ni.dos en el cuadro de productos esperados.

2.- Todos ]os e].amentos y requisitos solia.tados en los Anexos
correspondientes.
3.- Currícu]um de ]a i-nsti.Luci.ón postu]ante. que acredi-te ]-a experi-end.a
del organismo en los ámbi.tos requeri-dos.
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4.- Los antecedentes ].aborales y académi.cos (CV, certificados académi.cos
y experi.end.a en los ámbitos requeri.dos) de cada persona que componen el
equi.po de trabajo.

Observación: La entrega de la propuesta deberá seguir el mismo orden de
[a rotu]aci.ón seña].ada en e] punto 9.2, 1os números ] a 4.

La propuesta deberá presentarse en formato papel- (impreso por ambas
caras) y en formato didi.tal (Word, PDF y ExceJ- sÍ corresponde) en un
É)éndri.ve

9. 3. Apertura y admisibi].i.dad de las postulaci.ones

El- acto de apertura de las propuestas será efectuado al segundo día hábil
si-gui.ente a ]-a fecha de cierre de las postulaci.ones, en las ofi-ci-nas
centrales de]. Mi.misterio del Medio Ambi.ente (San Martín 73, Santi.ago -
Centro), a ].as 10:00 hrs. Al acto de apertura y admi-si-bilidad podrán
concurrir representantes de todas las i.nstituci-ones que hayan postulado
para la ejecuci.ón del proyecto objeto de la transferenci-a. La comi.sión
evaluadora realizará la apertura de la propuesta constatando que:

1.- Hayan sído entregada en un sobre se]]ado, i.ndi.cando ]-a institución
postulante y estar rotulado de acuerdo con las i-ndicaci.ones de estas
Bases.

2.- Se haya adjuntado e] respa]do de ]-a postul-ación en formato di.gi-tal
(pendrive) , y que contenga todos los documentos sol-ícitados de acuerdo al
punto 9.2 de ]as presentes Bases, e]]o es sin perjuicio que ]-a comisi.ón
evaluadora pueda solia.tar antecedentes durante la evaluaci-ón, por
errores u omi.si.ones. Es responsabi]i-dad de ]-a i-nsti.Luci.ón que postuJ-a,
cerciorarse que la i.nformación esté contenida en eJ- dispositivo. La
propuesta debe estar presentada en formato Word y ]-os antecedentes anexos
o de respaldo en formato PDF

Es obl-lgatoria y se confi.dejarán i-nadmi-si-eles, las presentaciones que no
incorporen a] menos ].os si.gui.entes antecedentes:

a) Certifi.cado de i-nscripción en el- Registro Central de Colaboradores
del Estado(www.registros19862.cl).
b) Los antecedentes i.ndi.cados en el numeral 9.2. número l

3.- Adjuntar una fotocopi-a del Rol- Uni-co Tri.butano de la institución
que postula.
4.- Presentar su presupuesto de gastos de acuerdo al formato del
formu].ario incluido en el Anexo A de estas Basas "Evalüáóióñ dój-

presupuesto de ejecución del proyecto"

9. 4 Errores u onisiones detectados durante la evaluación

Si la Comi.sión Evaluadora estima necesari.o hacer uso de su facul-tad de
solicitar un determinado antecedente o i.nformación. debe real-izarlo para
todas aquei-las i.nsti.Luci.ones que se encuentren en la misma situación. con
el- descuento de puntaje corresponda-ente

La Subsecretaría, podrá sali.ci.tar a las i.nsti.tuciones que salven errores
u omi.stones formales, si.empre y cuando las rectifi-caci.ones de di.choi
vi.¿ios u óñisióñes ño les cónfiétan a ésas i.nstituci.óñés uha si.tüacióñ dé
pri.vi-].egi.o respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se
afecten los pri.ncipios de i-gualdad de los oferentes. La Subsecretaría
podrá permi-tir la presentaci.ón de cern.ficaci.ones o antecedentes que ].os
oferentes hayan omití.do al- momento de real-Izar su presentación. siempre
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que di.chas cern.fi.cacíones o antecedentes se hayan producido u obteni.do
con anteriori.dad al vencimiento del plazo para presentar !a postal-aci-ón o
se refieras a situaciones no mutables entre e! vencimiento del plazo para
presentar postuJ-aviones y el período de evaluación. En los casos en que
].a so].ici.tud efectuada por ]a Subsecretaría, se trate so].o de realizar
ac[araciones o sa].var errores forma]es, esta no con].]evará descuento de
puntaje

Los postu[antes deberán responder a ].o so]-icitada, dentro de]. plazo
fi:iado por la Subsecret;aria, no superé-or a 48 horas, contados desde la
fecha en que se haya realizado ].a son.ci.tud. Si este plazo cae en día
inhábi.]. se aumentará de manera automática, hasta ].as 12:00 horas de]. día
hábi.]. siguiente

La Subsecretaría no confi.dejará ].as respuestas recibidas o documentos
acompañados una vez venci.do el pl-azo fi.jada.

Estos documentos deberár} ser ingresados en Za Oficina de Partes de],
Ministeri.o del Medí.o Ambi.ente, ubi.cada en San Martín 73. 2' pi-sor
Santiago.

9.5 Evaluación y se]ección de ].as propuestas

Las propuestas que hayan cumpli.do con ].o estaba-ecido en las presentes
Bases, serán evacuadas en una sola etapa, en un plazo no superé.or a lO
días hábi.les, contados desde la publi.caci.ón del acta de apertura y
admi.sib]].edad de las propuestas en el sitio web de! MMA.

9.6 Comisi.ón evan.uadora

La comi.si.ón evan-uadora estará conformada por 3 fund.onaji.os de la
Di.visa.ón de Educación Ambi.ental y Partí-ci.pad-ón Ci.udadana:

+

+

Roberto González Munizaga,
Amb i.enta].
Esperanza Va].enzue].a
Educación Ambiente!
Barbara von lgel Gritar. profesional del Departamento de Educaci.ón
Ambi.ental

jefe del Departamento cie Educación

Troncoso, profesiona]. de]. Departamento de

Esta comi.si.ón será la encargada de estudiar. analizar, ponderar y evaluar
las propuestas que se presenten, emi.ti.endo un i.nforme. sugiri.endo la
adjudicaci-ón del- concurso, o bi.en propone-endo que el mi.smo se declare
desi-eno, por no haber postulaci.ones que resulten converti.entes a los
intereses de]. MMA.

Esta comi.sión tendrá Za facu].tad de rea]i.zar consu].tas a las
instltuci.ones postulantes durante el peri.odo de evaluación del concurso
en caso de requerir aigún tipo de aclaración. Esta consu].ta no debe
aportar nueva i.nformaci-ón. si.no de corresponder a una aclaración.

En el caso de no encontrarse uno/a de los evaluadores, lo/a suple.rá,
indistintamente:

e Dani.el Vi.cente Pérez, profesa.onal del Departamento de Educación
Ambiental; en pri-mera instancia.
Angél-lca Saez Estay, profesa.ojal del Departamento de Educaci.ón
Ambiental; en segunda instancia.

9.7 Cz'leerlos de aval.nación
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La evaluaci.ón será efectuada de acuerdo a los criteri.os, puntajes y
ponderaci-ones que se i.ndican a continuad.ón:

18

A}4BITOS A EVALUAR PONDERACION 8

a) Metodología 40%

b) Experi.end.a Equi-po de Trabajo 42%

c ) lmpacto Ambiental 58

d} Presupuesto para la ejecución 108

e ) : Omi-si.ones 3%

CRITERIOS b4EDIO DE
vÉkiPiéXcíÓÑ

PONDERAC=ON

METODOLOGÍA 408

Se asi-gnará puntaje de acuerdo al
grado de cump]i-mi.endo de ]-os productos
esperados, medí-ante la siguiente
egclá].a:

10Q puntos = La metodología propuesta
permi-te el cumpli-mi.endo de todos los
productos en forma ópti.ma+

60 puntos = La metodología propuesta
permi.te el cumplimi-ente de todos los
productos en forma favor&blet+

40 puntos = La metodos-caía propuesta
permi.te el cumplimi.esto de todos los
productos en forma medí.a+++

20 puntos = La metodología propuesta
permite e] cumpli-mi.endo de ]-os
productos de forma básica++++

0 puntos = La metodología propuesta no
perdi-te el cumpa-i-mi.endo de todos los
productos o no presenta metodología.

+ El cumpa-i.mi-enla óptimo se asoci-a a
uñá ;:propuesta técnica que incorpora
todos los componentes sollci.tados en
las presentes; ;Bases, que px'opone
metodologías y un di-seño con un
perfecto ni.vel de dedal-l-e, además de
innovar en :: ].as característi.cas y
desarro].lo de :cada; uñá de ; las
activé.dades y/o productos sol i.ci.tados.
Por otra parten la i.ntegraci.ón del
equi.po y los roles de cada uno de sus
integrantes cumple plenamente con las
actividades de cada producto.

++ El cumpli.mi.enla favorable se asocia
á üna propuesta técni.ca que i-ncorpora
todos ].og componentes solicitados : en

].as presentes Bases, que propone
metodos.ogías y ün diseño con un
perfecto nivel de detalle de la

e Propuesta
técni.ca.

e Organigrana de].
aqui.po dé tz'aba:jo
pof cada
producto.

40%
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realizaci-ón y/o e:jecución de cada
producto. Por otra parte, Za
i-ntegraci.ón de]. equipo y ].os roles de
cada uno de sus i.ntegrantes cumpa-e con
].as acn.vi.dades de cada producto.

+++ El compl-imiento medio se asocia a
una propuesta técnica que incorpox'a
todos ].os componentes solicitados en

]-as presentes bases y que propone
metodos.ogías y un diseño con a].ganas
fal-encías, omisiones y/o pocos
deta].]es en ].a explicación de
real.i-zao-ón y/o e:jecucíón de cada
producto. Por otra parten la
integraci.ón de! equipo y ]-os roles de
cada uno de sus integrantes cumple
medianamente con ].as actividades de

cada producto.

++++ El cumpli-miento básico se asocia
a una propuesta técnica, que si. bien
incorpora todos ]-os componentes
so].ici.tados en Zas presentes Bases,
so].o los aborda de forma superficial- y
si.n una metodos.olía robusta, o bien,
con muy pocos deta].les de Za
metodología a aplicar. Por otra patear
].a integraci.ón del equi-po y rol-es de
cada uno de los integrantes cumple
defici.entemente con las actividades de
cada producto.    

EXPERIENCIA DEL EQuiPO DE TRABAJO (428)

En el caso de presentarse más de un profesa-oral para un mi.smo perri-l
profesiona]., e]. proponerte deberá seña].ar qui-én de éstos será e],
responsable de ].a actividad, siendo éste e! profesional a sei' evaluado como
parte del equípo de trabajo.

Cualquier moni.ficación del equipo de trabajo selecci.orado, debe ser
autora.zado por la contraparte técni.ca del MMA. Los nuevos i.ntegrantes
deberán mantener o superar la experi-end.a del i.ntegrante ori.gi-nal, no
pudiendo pol' ni.ngún motiva, di.sminuir el- nivel

Profesa-ojal que cumpla furlci.ones como
coordi.nadar de equipos de trabajo, con
experiencia comprobable en educación
ambiental-, específicamente en ]-a
realización de programas y acn-vldades
de educaci.ón ambiental a]. aire libre

100 puntos = Acredita al menos 6
trabajos y/o actividades.

60 puntos : Acredi.ta al menos 4

trabajos y/o activé-dades.

30 puntos = Acredita al menos 2
traba:jos y/o actividades.

e Currícu].um
+ Listado de

trabajos
relacionados con
educación
ambiental, según
Anexo l!

e Certificado de
tÍtu].os

12%
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0 puntos - Acredi.ta a]. menos l traba:jo
y/o acn.vidaa.    
Profesa.anal. con experiencia
comprobable en metodologías de trabajo
grupal y/o de redes.

100 puntos - Acredi-ta al menos 6
t!'aba:jos y/o acn.vidades.

60 puntos : Acredi.ta al menos 4
trabajos y/o actividades.

30 puntos - Acredi.ta al menos 2
traba:jos y/o actividades.

0 puntos - Acredi.ta al menos l traba:jo
y/ó acn.vidaa.

e Currícu].um
+ Li.atado dé

trabajos
re].aci.amados ].a

coórdindCI.Óñ coñ
metodólogías; de
trabajo ;grüpd].
y/ó redes, según
Anexo ll

e Cei'tificadó de
tÍtu].os

5%

Guía ! con experi.ennia comprobaba-e en
La realización de salidas a terreno,
acn.vi.daries de educación ambiental a].
ai.re ].i.bre y coordinaci.ón de
acn.vidades y dinámi.cas grüpales.

100 puntos - Acredi-ta al menos 6
trabájós y/o acn.vidades.

60 puntos : Acredi.ta al menos 4

trabajos y/o acn.vi.dades.

30 puntos = Acl'edita al menor 2
trabajos y/o acn.vi.dades.

0 puntos = Acredita al- menos l trabajo
y/o acn-vedad.

e Currícu].um
+ Li.sendo de

trabajos
re].acionados ; con

la coordinación
de actividades :y
dinámicas
grupales, según
Anexo ll

e Certificado de
tÍtu].ÓS

58

Guía 2 con experíenci.a conprobable en
].a realm.cación de sa].i.das a terreno,
ác;uvi.dadé9 dé édücación ambiental a].
aito ].abré 9 coofdi.naci.ón de
activé.dades y dinámi.cas grupal-es.

100 puntos - Acredita al menos 6
traba:jos y/o acn.vidades.

60 puntos : Acredi.ta al menos 4
trabajos y/o acn.vidades.

30 puntos = Acredi-ta al menos 2
trabajos y/o actividades.

0 puntos - Acredita al menos l trabajo
y/o actividad.

e Cortical.um
+ Listado de

trabajos
z'e].acionados cón
la coordinación
de dctivi.dados y
di.námicds
grupales, según
Anexo !].

e Cern.fiéddo ; : de
tÍtu].ÓS

58

Guía 3 con experiencia comprobable en
].a zóa]ización de sa].idas a terreno,
acn.vi.dudes de educación ambiental a].
aire li-bre y coordi.nación de
alti.vidades y dinámi.cas grupal.es.

!00 puntos : Acredi.ta al menos 6

trabajos y/o activé.dades.

60 puntos = Acredita al- menos 4

b CÜt'l'Ícultlñ
+ Li.atado dé

traba:jos
relacionados coñ
la Coórdi.cación
de activé.dadas y
dinámi.cas
grupa].es, según
Anexo l].

e Certificado de

5%
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tz'atajos y/o activé.dadas.

30 puntos = Acredita al menos 2
trabajos y/o acn-vidades.

0 puntos : Acredita a]. menos ]. trabajo
y/o activé.dad.

títulos

 
Guía 4 con experiencia comprobable en
Za realm.zao.ón de salidas a terreno,
actividades de educación ambi.ental al
aire ]-ábre y coordinaci.ón de
acn.vidades y di-námicas grupal-es .

100 puntos = Acredi.ta al menos 6
trabajos y/o actividades.

60 puntos : Acredita al menos 4
trabajos y/o actividades.

30 puntos = Acredita a]. menos 2
trabajos y/o actividades.

0 puntos : Acredi-ta al menos l trabajo
y/o actividad.

e Currícu].um
+ Li.atado de

trabajos
relacionados con
La coordi.nación
de actividades y
di.nami.cas
grupa].es, según
Anexo ll

+ Certificado de

títulos

5%

Apoyo contab].e y/o admi.nistratlvo con
experi.encia comprobab]e en ]-a
realización de xindi.ci.ones financieras
de concursos públi-cos.

100 puntos ' Acz'edita al menos 6
trabajos y/o actividades.

60 puntos = Acredita a]. menos 4
trabajos y/o activé.dudes.

30 puntos = Acl'edita al menos 2
trabajos y/o acn.vidades.

0 puntos - acredita al menos l traba:jo
y/o actividad.

e Currículum
B Listado de

trabajos
relaci.osados Za
experzencza
requeri.da (con
indy.caci.ón del
monto de].
proyecto e
instituci.ón o
servicio a]. que
ri.ndi-ó), según
Anexo i2

5%

IMPACTO A}4BIENTAL ( 58)

100 puntos : e]. organo.smo postulaste
señala que cumpa-e con las letras a},
b), c) y d) simultáneamente y presenta
].os documentos que !a sustentar.

60 puntos = el organismo postulaste
declara cumplir 2 o 3 de los puntos
descri.tos y presenta los documentos
que la sustentan.

20 puntos - el- Oferente organismo
postu[-ante declara cumpa-ir só].o ] de
los puntos descritos y presenta ].os
documentos que ].a sustentar

0 puntos ' eJ- organo-smo postuj-ante NO
compl-e ninguno de los puntos descri.to
o no presenta Za Declarad.ón o los

+ Dec].aracíón
:jurada si.mple de
]-mpacto
Ambiental., según
Anexo C

e Documentos que
acreditan e]
cumpli.miento de
]-os aspectos
indicados por el-
organzsmo
postal-ante en el
Anexo C

5%



En caso de produce.rse un empate en e] resu]tado fi.na]. de la evaluaci.ón,
la Subsecretaría podrá adjudicar el concurso al organo-smo postulaste que
haya obtenido e] mejor puntaje en e]. cri.tedio de "Metodología". Si
aplicado este cri.teri.o aun continuara el empates el MMA podrá adjudi.car
el concurso al organo.smo postuJ-ante que haya presentado el presupuesto
más bajo a !a i.nstitución.

9.8 Adjudicación y firma del convenio

La adjudi.cación del presente concurso se realm-zará, medí.ante Resoluci-ón
del Subsecretario de Medí.o Ambi.ente, la que se publi.cara en el gili.o web
del MMA. El pl-azo de ad:judicaci.ón del concurso será de 15 días hábiles,
contados desde fina[i.zado e]- piazo de evan.nación.

El Subsecretario del Medí.o Ambi-ente, por moll.vos fundados, podrá declarar
desi.ereo e] concurso. E]. MMA :no estará ob]i.dado a indeÑnizdr a ].ag
entidades que hayan concursado.

El pJ-azo para firmar eJ- convenio por parte del adjudi-catari.o será de 20
días hábiles, contados desde la publi-caci.ón de la resolución de
adjudicación.

De no concurre-r el adjudi.catari.o, a la fi-rma del conveni.o dentro de este
plazo, el MMA podrá dejar si.n efecto la adjudi.caci.ón y adjudicar el-
concurso al postulante que hubiese ocupado el segundo lugar en la
evaluaci-ón y así sucesivamente, o declarar desi-ereo el concurso, sin
derecha a indemne.zacióú alguna.

El convenio deberá ser publicado en e] si.tio Web de] MMA y de ].a
instituci.ón receptora. la que deberá, además, publi.car en i-quai medí-o,
información sobre sus estados financi.eros, balance y memori.a anual de sus
activé.dadas.

La e:jecuci.ón de las aca.ones del proyecto objeto de la transferencia sólo
podrá i.ni.ci.arse una vez transferí.da la única cuota de los recursos.

22

documentos que la sustentar.

So].o se confi.dejará válido aque! que
ad:junte los documentos que acreditetl
el éump].i.miento de ].os aspectos que el-
organi.sno postal-ante i.ndica que
mann.ene    

PRESUPtmSTO PARA iA E JECUCION Dnl PROYECTO (108)

El presupuesto se evaluará con la
siguiente fórmula:
Puntaje de presuptlesto:(Costo mini.mo
presentado)/(Costo presentado en el
presupuesto)v'100

B Anexo A

 
OMISIONES

OMISIONES (0 A 100 puntos)
0 puntos = $e so].i.cita antecedentes
omi.ti.dos.
100 puntos - no se solicitan
áñtecedéñtés emitidos.

So].ici.dudes de
información por
parte de la comisi.ón
eva].uddor&

38



[O . Antecedentes ].ega]es para poder suscribió e] convenio

Estos documentos serán exigibles al organismo adjudi-cada, dentro de los
].0 días hibi.].es si-gui-entes a ].a pub]i.caci.ón de ]a reso].unión de
adjudicaci.ón y antes de la suscri.pci.ón del Conveni.o.

a)
b)

c)

Fotocopia del- RUT de la persona jurídica.
Fotocopi-a de ]a cédu]a naci.ona]. de i.densidad vi.gente del representante
legal de]. organismo.
Copa-a de el o los documentos públi.cos que acredi-ten la consta.Luci.ón
].eyal de la persona jurídica (escri-tula pública, decreto ministeri.a!,
uni.versitaria, etc.) y cada una de sus modificaciones, cuando
exista.eran.
Copa-a de ]a publicación de] extracto en e]. Diario Oficia] de ].a
constituci.ón de la persona :jurídica, si proceda.ere. y sus
modificaci.ones , cuando existiex'an.
Cert[fi.cado ori-gina]. de v]genci-a de ]a persona jurídica emití.do por ]a
ente.dad que corresponda. Este documento no deberá tener una antigüedad
mayor a 6 meses, contados haa-a atrás, desde la fecha de presentación
de la propuesta.
Copia de [a escri.tora o documento ]ega] que acredi.te e] mandato/].as
facu[tades de quien comparece como representante ]-ega] de ]a persona
jurídica.
Certífi.cedo ori.gi.nal de vi-genco-a de la ente.dad que corresponda, que
acredlte ]-a vi.venci.a del mandato/de los poderes de quien comparece
como representante ].eyal., con una antigüedad no superé.or a 6 meses.
Anexo G de las presentes Bases con todos los datos completos, a fin de
ser i.nscri.tos en el Regi.sero tnsti.Luci.onal de personas jurídi.cas
receptores de fondos públicos.
Garantía. excepto si. el organo.smo adjudicado fuese una i.nsti.Luci.ón
públi.ca.

d)

e}

f)

g)

h)

11. Garantía

Con e] objeto de garante.zar ].a remesa que red-birá el adjudi.cado al
ini-clo de la ejecuci.ón del convenio, deberá entregar una garantía, que
podrá ser una boleta bancari.a, un vale vi.sta. un depósi.to a la vi.sta o
una póliza de seguro, por un valor equi.valente al 1008 del monto que se
transfiera. expresada en pesos chi.].enos, extendi.da en forma nominati.va e
irrevocable a favor de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente. RUT NO

61.979.930-5 y que deberá señalar que está tomada como "GARANTIA POR
CONCEPTO DE REMERAS DEL CONCURSO "FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE
CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 2019"

Se excepci.ona lo i.ndi.cedo en el párrafo antero.or. cuando la i,nsti.Luci.ón
adjudi.cada se trate de un organo-smo públi.co.

La vigencia de esta garantía no podrá ser i.nferi.or a 60 días hábi.les
posters.ones a ]a vi.venci.a de]. converti.o, y debe ser presentada en la
Ofi.ci.na de Partes de] Mini.stereo de]. Medio Ambiente. ubi.cada en San
Martín 73, comuna de Santi-ago a más tardar al décimo día hábi.l, contado
desde la fecha de publicaci.ón de la resolución de adjudicaci.ón.

En el evento que el proyecto se desarrolle por un periodo mayor del
preví.amenme determi.nado, exi.sti.rá ].a obligaci.ón por parte del organismo
e:jecutor de mantener vi.gente la respecta.va garantía, para lo cual deberá
suscri.bi.r una nueva en las mi.seas condici-ones que la antero.or, o
prorrogar su vi-genda. debiendo bambi-én ampli.arse el plazo de vi-venci-a
de]. convenio.
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Faena y Oportunidad de Restitución: La devoluci.ón de la garantía por
remesa tendrán lugar transcurra.dos 60 días hábi-les de terminada la
vi.genii.a de]. conveni.o; siempre que exi.sta aprobaci-ón tanto del i.nforme
fi.nal como del total de las rendici.ones de los recursos transferidos y se
rei.ntegren los sal-dos no ejecutados.

12. Duración del Convenio

El presente convenio tendrá una duraci.ón de 14 meses y entrará en
vi.genda a patti-r de la fecha en que quede totalmente trama.Lado el acto
administran.vo que lo apruebe. A partir de dicha fecha se realm.darán
todas ].as reuní.ones de coordinaci-ón que sean necesarias para la correcta
ejéeuci.ón de]. proyecto.

12.1 Plazo de ejecución del proyecto

El proyecto deberá ejecutarse en e] p]azo de ]O meses, a partí.r de]. día
hábil si.guíente en que se transfieran ]os recursos a ]-a cuenta corriente
andi.cada por e]. organismo benefi.ci.ario.

No se aceptará, en la rendí-ci.ón de cuentas, gastos efectuados con
posters-oridad a la fecha de térmi-no de la ejecuci.ón del proyecto.

13. !nforlües

].3.:].;. 1hforúe de Avance

Este Informe de avance deberá ser entregado a más tardar el último día
hábil del mes 5, contados desde i-ni-ci.ado la ejecución del proyecto y
deberá i.nc]uir ].os siguientes conteni-dos:

6

©

e

6

Estado de avance de la cuarta jornada de diálogo de la Red
(p[ani-fi.car, gestionar ]-a ]ogísti.ca y realizar la convocatoria de la
jornada).
Estado de avance de las salidas pedagógicas de educaci-ón ambiental al
ai.re libre (plant.fi.car. gestionar la logística, realizar la
convocatori.a y ejecutar las sali-das pedagógi.cas)
Estado de avance de ].os semi.narcos de educación ambi.ental al- aire
].i-bre (planifi.car. desti.onar ]a ]ogísti-ca y rea]i-zar ]-a convacatori.a y

ejecutar los seminarios)
Estado de avance de]. seminari.o Pobreza y Medí.o Ambiente (desti.onar la
logísti.ca del semi-nari-o).

13.2. Informe final

Deberá ser entregado a más tardar e]. úitimo día hábil- de]. mes lO,
contados desde que se haya i.ni-ci.ado la ejecuci.ón del proyecto. Este
informe deberá dar cuenta de ]-a ejecuci-ón de la totalidad de los
productos y acn.vidades, con sus medí.os de verificación:

+

+

e

+

Cuarta :jornada de di-á]ogo de ]-a Red (plant.fi.car. desti.onar la
logísti.ca, realm.zar la convocatori-a y ejecutar la jornada)
Sali.das pedagógi.cas de educación ambiental al aire libre (planificar.
desti-anal la logísti.ca. realm.zar la convocatori.a y ejecutar las
salidas bedagógi.cas).
Seminarios de educación ambi.enta]. al aire li.bre (planificar. desti.onar
].a logísti.ca y realm.zar la convocatori.a y ejecutar los semi-narcos) .
Semi.nari.o Pobreza y Medí.o Ambi.ente (gestionar y ejecutar ]a ]-ogísti-ca
del seminario).

13.3 Fornata de entrega de ].os informes
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E[ i-nforme de avance y fi.na]., deberán ser presentados en formato pape]
l i.apreso por ambas caras) y en formato digital (Word, PDF y Excel si-
corresponde). En eJ- caso de las fotografías, éstas solo deberán ser
presentadas en formato di.gral (JPG) . Los documentos en formato di.gi.tal
deberán ser ente'egados en pendri.ve

Los informes se entregarán en ]a oficina de partes de]. MMA, ubicada en
San Martín N'73. piso 2, Santi.ago, junto con los todos los productos
so[ici.tados y ]-os medí.os de ver]fi.cación. Toda ]a i.nformaci-ón generada o
recopi.ladd por el proyecto, permi-ti.rá contar con una base de datos para
e[ desarro[[o de futuros aná].i.si.s y/o estudios.

13.4 P[azos de revisión y aprobación de ].os infornes

La contraparte técni.ca del MMA contará con 15 días hábi.les para la
revisé.ón de los informes, a contar de la fecha de ingreso de! documento a
].a División de Educación Ambienta]. y Participaci.ón Ciudadana.

En e] caso que existan observad-ones, ]-a contraparte técnica las
i.nformará mediante correo electróni-co al organo.smo ejecutor, el cual
contará con ].0 días hábiles para entregar la versión corregi-da del
respecta.vo i.nforme. a través de la Ofi.ci.na de Partes del MMA. pl-azo que
se contará desde la recepci.ón de dicho correo electróni.co.

La contraparte técnica de] MMA dará su vi.sto bueno a ].as moda.fi.cacíones
en un plazo máximo de 5 días hábiles a partí-r de la fecha de i-ngreso del
documento que i.ncorpora ]-os alcances son.ci.tados por la Di.vi.si.ón de
Educación Ambiental y Partí-cipación Ciudadana.

14. Contá'aparte Técnica

La contraparte técni.ca estará confirmada por 3 profesa.ojales de la
Di-visión de Educación Ambi.ental y Partí.ci.pad-ón Ciudadana.

Los profesionales corresponden a

e Roberto González Muns.zama, jefe del Departamento de Educaci.ón
Ambi-entaZ, que además compl-irá fund.ones de coordinador de este
proyecto.
Esperanza Valenzuela Troncoso, profesa.ojal del Departamento
Educación Ambi.ental
Barbara von lgel Gri-sar. profesa.ojal del Departamento de Educaci.ón
Ambiental

T'roncoso, del de

+

En e] caso de no encontrarse uno/a de ].os profesa-ona].es, lo suple.rá,
indistintamente:

Daniel vi.conte Pérez, profesa.ojal del Departamento de Educaci.ón
Ambiental.

e Angélica Sáez Estay, profesional del Departamento de Educaci.ón
Amb i.enta].

14.1 Funciones y responsabie.edades de la contrapal'te técni.ca

El coordinador de la contraparte técni.ca. será qui.en debe supervi-sar y
controlar la debida e:jecución del convenía, tanto de las acn.vi.dudes como
de ].os pJ-azos.

La contraparte técni.ca será qui.en levi.sabá, emi.ti.rá observad.ones y
aprobará los informes. Tanto ]as observad-ones como ]a aprobaci.ón de ].os
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informes, serán comuna-cadas por la contraparte técni.ca vía correo
eléctróni.co.

Adiclonalmente. será la contraparte técnica qui-en a través de un
memorándum. aprobará ]a pertenencia de ]-os recursos intervenidos o
rendí-ci.ón fi.nanciera. Luego de ello, deberá renji.ti.r a la División de
Admi.ni.straci.ón y Fi.nanzas el expedi.ente debi.damente visado en cada uno de
los documentos de respaJ-do.

Presupüéstó y torna de pagos

El- presupuesto táxi.mo total di-sponi.ble para la e:jecuci.ón del presente
concurso, asa.ende a la suma total de $57.681.000.- (ci-ncuenta y siete
mi.clones sei.sci.eneas ochenta y un mi.l) i.apuestos i.nclui.dos.

Los recursos serán transferidos en una sola cuota, desde la fecha en que
quede totalmente tramitado la resolución que aprueba el conveni.o y hasta
un plazo máximo de 30 días corridos.

Los fondos transferidos en vi.stud de este concurso sólo podrán apb.canse
a los ítems de gastos i-dentifi.dados por el postulante en su Presupuesto
detallado en el Anexo A. El organismo ejecutor durante el desarrollo del
presente proyecto, no podrá alterar los ítems de gastos i-dente.ficados en
su Presupuesto si.n preví-a autora.zación de la contraparte técni.ca del MMA.

SI al térmi.no del proyecto existieran en alguno de estos ítems sal-dos sln
ejecutar. deberán ser resta-tuidos al MMA.

En ni.ngún caso los fondos transferí.dos podrán desti.Darse a

a) Compra de bi-enes raíces, vehículos inscritos o que deban i.nscri.bi.rse
en el Regi.sero de Vehículos Motora.zados, valores e instrumentos
financieros (ahorros a plazo, depósitos en fondos mutuos, entre
otros).
Pago de ni-ngún ti-po de i.mpuestos al- fisco, como por ejempl-o el pago
mensua[ de[ [VA. i-mpuesto a ].a renta u otro.
Pago de indemne.zaciones.
Pago de diva.dendos ni deudas en casas comerciales o i-nstituciones
financi.eras, así como tampoco de i.ntereses generador producto de
éstas
Ser usado como garantía en obl-i.naciones fi.nancieras, o prendarse ni
endosarse ni. transferirse a ull terceifó.
Pago de alcohol, ci.garn-Ilos, ropa, así como de cualqui-er otro
artículo que no diga relaci.ón con el- objetivo del proyecto y que no
estén contemplados en el- respecta.vo proyecto.
cua].quier otro gasto que, a jui-cio del MMA. no tenga rel-ación di.recta
con el proyecto y sus objetivos.

b)

c)
d)

e)

f )

g)

!5.1. Radiai.ón de cuentas

E]. organo.smo ejecutor deberá rendí-r cuenta mensualmente al MMA. durante
e[ ti.empe que dure ]-a e:jecución de] Proyecto, sobre la e:jecuci.ón de los
recursos transferí.dos, uti].i.zando para elJ-o el formato i-ncluido en el
Anexo D de estas Bases. Las rendí.clones se real-i.zarán según lo
establecido en la Resolución Exenta No30 de 2015, de ]-a Contraloría
General de la Repúbli.ca y ]a Resolución Exenta N'1413 de 20]-4. de la
sübéecrétatía de]. Midió Ambi.éste

El- organismo ejecutor debe enviar en la pri.mera rendí-ci-ón un comprobante
de i-ngreso por los recursos percibidos junto al Anexo F. que i-ndique
monto y origen de los recursos, debidamente suscri.to por el Representante
Legal o a quien corresponda dicha ].a facultad.
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La rendí-clón deberá ser entregada dentro de los pri.meros 15 días hábi.les
del mes si.guiente al que se está i.nformando, y deberá contar con la
aprobación por parte de la Di.vi.si.ón de Educaci.ón Ambi.ental y
Participación Ci.udadana, antes de ser enviada a]. Departamento de Finanzas
deJ- MMA, !a que deberá da!- su vi-sto bueno dentro de los plazos
estab[ecidos en Za Reso].uci.ón Exento N'1413 de]. año 2014. Para ].os
efectos de rea]izar Fendi.ci.ón de cuentas, se debe uti].izar el formato
establecido por [a Contraloría Generai- de ]-a Repúb].ica (vel' Anexo B}

Sóio se aceptarán como parte ]-a rendición de cuentas ].os desembo].sos
efectuados con posters.ori.dad a la fecha de total trama.ración del acto
administrativo que ordena ]-a t!'ansferencia de recursos.

Se debe incluir una comparación de]. presupuesto presentado para e].
proyecto ob:jero de ].a transferencia con los cast;os realm.zados,
c].asia.dados según !as mi.seas categorías ahí contenidas.

i,os recursos otorgados deberán administrarse en una única cuenta
bancari.a, la misma en donde se deposi-ten o transfi-eran los fondos por
esta Subsecretaría.

En el caso que la x'andi.clón de cuentas sea realm.zada por un organismo
privado, adicionaZmente, se deberá adjuntar a]. formato de rendición una
cono.].cación bancaria según e]. formato del- Anexo E, enviando las
respectivas cartolas bancari.as y cern.picado de saldos del peri-odo que
i.nforma o rinde

Para las revisé.ones que el- MMA qui.si-era realizar, el organismo ejecutor
deberá otorgar todas las faclli-dudes para que sus levi.seres tengan acceso
a la documentaci.ón de respaldo de los gastos fi.nana.ados por este
conveni-o y di.opondrá de un espaci.o apropiado para que éstos realm.cen su
].abor

En caso que e] organismo ejecutor incurra en aiguna fa]-ta re].ati.va a ].a
rendí.clón de cuentas, o no cumpa-a con las obligaci.ones contraídas, la
Subsecretaría podrá hacer efecto.va ].a garantía antes i.ndicada y en caso
de ser necesari.o, iniciará ]as acciones ]-egales corresponda.entes.

En el caso que el organismo ejecutor sea una i-nsti.Luci.ón públi.ca. la
inversa.ón de los fondos será exami.nada por la Contraloría General de la
Repúbli.ca, si.n embargo, el organo-smo receptor deberá envi.ar un informe
mensua[ y finai- de ]a i.nversión, en !os términos estab].ecidos en eZ
artícuio 26 de Za citada Reso].unión N'30. Cada informe deberá contar con
[a aprobaci-ón por parte de ].a Di.vi.si.ón de Educación Ambiental. y
Partí.ci.pad.ón Ci.udadana, antes de ser envi.ado al Departamento de Fi.nanzas
del MMA. ]a que deberá dar su vi.sto bueno dentro de ].os plazos
estab].ecidos en ]a Reso]uci.ón Exento N'1413 de]. año 2014

De acuerdo a ].a Ley de Presupuestos 2019, el conveni.o deberá sex'

publicado en e] si-ti.o web de] MMA y de ]a ente.dad ejecutora. ]a cua].
deberá publLi-car también i-nformaclón sobre sus estados financieros,

balance y memori.a anual de sus activé.dudes, cuando corresponda"

16 Modificaci.ón, prórroga y tétmi.no anti.copado del conveni.o

16. ]. . Moni.ficaci6n y Prórroga de]. convenio

Las partes de común acuerda, mediante resoluci.ón fundada debidamente
tramitado. podrán prorrogar y moda.ficar la fecha de entrega del i.Rearme y
productos, si-empre y cuando los retrasos en la entrega de di.cho i.nforme y
productos no se deban a causas i.mputables al ejecutor
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En todo caso, será obli.cación del organismo e:jecutor renovar o mantener
la vigencia de la garantía presentada.

16.2 Térúinó anticipado del Conveñi.ó

El MMA podrá poner térmi.no anti.ci.pedo al convenio por i.ncumpli-mi.enla del
mismo, por las si-gui.entes causales:

a)
b)

Resci[iación o mutuo acuerdo entre ].og contratantes .

Incumplimi-endo grave de las obli-naciones contraídos por el ejecutor
Se considerarán si.tuaci.ones de i-ncumplimiento grave:
b.]) Si e]. organo-smo e:jecutor uti.liza la totalidad o parte de los
recursos, para fi.nes diferentes a los esu-pulados en el convenio de
transferenci.a.
b.2) Si- se comprueba que la documentación, i-nformaci.ón o antecedentes
ofi.dales presentados por la ínstituci.ón ejecutora no se ajustan a la
realidad o son adul-tejados, o se presentan de manera paralel-a en otros
fondos concursabl-es que mann-ene con la Subsecretaría del Medio
Ambiente
b.3) Si. e] organismo ejecutor no efectúa ]-as actividades formuladas en
el proyecto objeto de la transferenci-a o no presenta los i.nformes
comprometidos.
b.4) Si- el organo.smo ejecutor no destina los bi.enes adqui.nidos con
ocaso.ón del proyecto ob:jero de la trasferencia a los objetivos
comprometí.dos.
b.5) Si. el- organo.smo ejecutor moda.fi.ca algún mi.embro del equi.po de
traba:jo, si-n previa aprobaci-ón por escrito del coordi-nador de la
contraparte técni.ca.
b.6) Si. i.ncumpl-e lo señalado en la Resoluci.ón Exenta N'30 de 2015 de
la Contraloría General de ]-a República. respecto de no mantener
rendí-ci-ones pendientes de fondos ya concedidos por esta Subsecretaría.
b.7) Si. el organo.smo ejecutor no desti-huye los saldos no invertidos o
aquellos gastos rechazados, una vez termo.nado el convenio.
Por exi.gi.rlo el interés públi-co o la seguridad naci.onalc)

En caso de térmi.no antici.pado del convenio por i-ncumpli-mi.endo grave de
las obli.naciones contraídos por el organismo ejecutor, el MMA se reserva
el derecho de ejercer las acciones legales, que eventualmente
correspondieren y de hacer efecto.va la garantía por remeras,
procediéndose a desti.tui.r a] organo.smo ejecutor e]. valor de los productos
recibidos; a entera sati.sfacéión por ].:a Sübgecretáriá.

El térmi.no anti.ci-pedo del conveni.o, se realm-zará medí-ante resolución
fundada, que se publi.dará en el si.ti.o web del MMA.

17. Otras éoñsi.deraci.ones

a)

b)

Cónputo de Plazos
Los plazos establecidos en las presentes Bases se entenderán de días
hábi[es, de conformidad a ]-o estab]eci-do en ]a Ley 19.880.
Moda.fijación de;las Bases
Las Bases podrán ser moda.fi.cedas medí-ante resoluci.ón fundada. antes
de]. cierre de la recepci-ón de las postulaci.ones, para cuyo efecto se
publicarán di-chas modificaci.ones en el siel.o web del MMA,
consi.dejándose un pl-azo prudencial para que los organismos i.nteresados
puedan conocer y adecuar sus postulaciones a tales modificaci.ones.
Confidencialidad
El organo.smo seleccionado deberá guardar confidenci.al i.dad respecto de
los antecedentes e informad.ón que se cometan a su consi.deración, así
como de todos los antecedentes e i-nformaci.ón produce.da. no pudiendo

c)
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hacer uso de el-la por ningún medí-o de difusión o reproducci.ón. sin
expreso consentimi.esto de]. MMA.

d) Propiedad intel.ectua].
Toda ].a informad.ón y materia].es que e] organo-smo ejecutor recopi.]-e,
tales como textos, tablas, yodel-os y que sean proporci-onados por el
MMA, se entenderán como propiedad de este último.
Por otro iado, ].os i.nformes, antecedentes, datos y cual-quier otro ti-po
de información generada a partir del- trabajo efectuado por parte del
organismo e:jecutor, serán propiedad de]. MMA. no pudiendo utilizarse
para ni.ngún efecto si.n autorización expresa del MMA.

En consecuencia, quedará prohibido a]. organismo e:jecutor hacer u$o de
].a información que obtenga. Asi.mismo, deberá renunci.ar expresamente a
cualqui.er pretensión de derechos de propiedad intelectual sobre todo o
cie una parte de] sistema que desarro].le, que pudiera existir o
derivarse de éste.

e) Gratus.dad de ]as actividades a real.izar en e]. narco del presente
proyecto

]'oday las actividades que realm.ce eJ- ejecutor del proyecto con
participaci-ón de púb]-ico, serán gratuitas. Debi.do a ]o anterior en ]-as
comunicaciones que se efectúen a los destinatarios para Za i-nvitaci-ón
a partio-par en ]as acn.vi.dades de]. presente p!'oyecto deberán
especificar esta circunstancia.
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Los ítems identi.ficados en ].a estructura de gastos se describen a
conti.nuaci.ón:

i' Personal: corresponde al gasto por remuneraci.ones de personas
naturales contratadas por el organo.smo ejecutor. que corresponden
al equipo de trabajo requeri.do en e] punto 7.1 de ]-as presentes
Bases. " Los gastos inherentes a ]a ejecuci.ón de]. proyecto
generadas por e] persona]. contratado por el organisno ejecutor
(equipo de trabajo señalado en la postulaci.ón) , por concepto de
transporte urbano, i.nterurbano, a]inentación. a].ojaniento o
cualquier fondo por rendir. deben ser considerados dentro del
enolunento que percibirá cada profesional, con cargo al proyecto"

11' Funcionamiento: comprende los gastos operacional-es destinados a
fi.nanciar la coordinación y e:jecución del presente convenio, tales
como: i.nsumos de materia].es; úti.les de ofi.Gina; pqsqjgq en avión v
terrestres (exc[-usi-vo para ]-os integrantes de ]a Red que participen
de [a Cuarta Jornada de Diálogo); trask.ado (alli.endo de van y/o bus
para ]-a cuarta Jornada de Diá]ogo, ]-as Sa].i.das Pedagógicas de
Educación Ambi.ental al Ai.re Li.bre y los Seminari.os de Educación
Aübienta! al Aire Libre)j a-Lojamiénto (por 3 noches para los
asistentes a la cuarta Jornada de Diálogo. No se podrá costear el
alojami.endo para ]os días posteriores a ]a rea]i.zao.ón de ].a
activé.dad); (para la Cuarta
Jornada de Di.álogo y los Semi.narcos de Educación Ambi.ental al Aire
Li.bre); q;j:gentaci.ón (para la Cuarta Jornada de Diálogo, las
Sali.das Pedagógi.cas de Educación Ambi.ental al Aire Libre, los
Semi.nari.os de Educaci.ón Ambiental al Aire Li.bre y el Seminari-o
Pobreza y Medio Ambi-ente); entradas (a Parques, Área Silvestres
Protegidas o Centros integrantes de la Red, para las Salidas
Pedagógicas de Educaci.ón Ambi-ental al Ai.re Li.bre y los Semi.narcos
de Educaci.ón Ambiénta]. al Aire Libre).

111 Contratación de servicios y consu].tallas: i.ncluye el pago a
terceros por concepto de desarrollo e i-mplementación de las
actividades encomendadas, ta].es comó! registro fotogEé$jj:Qg (para ].a
Cuarta Jornada de Diá[ogo, ]as Sa].i-das Pedagógi-cas de Educaci-ón
Ambi.ental al Ai-re Libre y los Semi.nari.os de Educaci.ón Ambiental d-
Ai-re Li-bre); (cern.fijados y

otros); (para ]-as Salidas Pedagógi-cas de
Educaci.ón Ambienta]. al Aire Libre y los Seminari.os de Educación
Ambi.ental al Ai.re Li.bre); ki-t de di-susi.ón (Sali.das Pedagógicas de
Educaci.ón Ambi.ental al Ai.re Libre); amnllfi.caci-ón y proyección
(servicio de audio, amplia-cación y proyecci.ón para los Seminarios
de Educaci.ón Ambiental al Aire Li.bre y el Semi-nari.o Pobreza y Medí-o

Ambi.ente).
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ANEXO B

RB);DICKON DE C{JENTAS

La rendición de cuentas se redil.zara conforme al- procedimiento
contemplado en ]-a c]-áusu]a diecisi.ete de] presente convenio, a ]-o
estipulado en la Resolución N' 30, de 2015, de la Contraloría General de
[a Repúb[ica y de acuerdo a ]o descri.to en ]a Reso].uci.ón N'1413. de] 31
de diciembre del 2014 "Instructivo rendición de cuentas", de la
Subsecretar3-a del Medio ;\mEteRte", y demás normas videntes o que en el
futuro se dicten sobre la maten.a.

DOCI])@NTOS ACEPTADOS Y DOCtJImIITOS DE RESPALDO Q(JB DEBEN SER
PRESENTADOS EN l.A RENDICIÓN DE Ci)X}TEAS

Remune=acic>nes
Comprende el total de haceres que se pagan a todas las
personas, de carácter t=ansltorio o permanente, contratados
por e]/]-a beneficiario/responsable del convenio, de acuerdo
con ]-a ley laboral y en estricta relación con el convenio
suscrito.
Deberá adjuntarse el contrato de trabajo cuando es la primera
vez que se incluye una persona en la rendici-ón, las
liquidaciones mensuales de sueldo debidamente firmadas tanto
por e]/ ]a trabajador /a como por e]/]-a emp]eador/a, ]-as
planillas de pagos de las cotizaci.ones previsionales y el
formulario de pago de impuesto único (F-29) cuando
corresponda
Contrato Trabajadc>r
Deberá presentar copia del conti'ato, que a lo menos debe
contener nombre, domlciJ-io y RUT del trabajador y del
organismo ejecutor, monto a pagar, forma de pago; lo que
deben ser coincidentes con l.os documentos de rendición y
debidamente firmado por las partes.

En caso que el trabajador no sea de excJ-usivldad el convenio
y/o contrato con la Subsecretaría, se deberá ad:juntar
documento que certifique el tiempo y porcentaje de sueldo
asignado para el desarrollo de la actividad, firmado por el
representante Legal de organismo ejecutor
Honorarios
Comprende el pago de servicios personales o profesionales.
Deberá presentan bol-eta ori.gi-nal de honorarios (manual o
el-ectrónica), una copia del libro de honorari.os y una copia
del formulario N' 29 en el cual conste que la retención
obligatoria del 10% se enteró en arcas fiscales.
Las Boletas de Honorarios deben indicar claramente los datos
del emisor del documento y deben
organismo e:jecutor, identificando
domici[io, deta].].e de] se3..vicio
prestados del servia.o.

ser emi.tipas a nombre de].
claramente, nombre, RUT,

prestado y firma del

Las Boletas de Prestación de servicios a terceros, documento
que exu.ende el organismo e:jecutor a nombre del prestados del
servicio, se deben emitir identi.ficando claramente, nombre.
RUT, domicilio, detalle del servicio prestado y firma del
prestados del servi.cio.
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Boletas De llorara ios
Deberán contener nombre, domicilio, RUT, del prestados del
servicio, monto a pagar, descripción de las actividades
desarrollada y Contrato de Honor:arios legalizado antenotario.

Contrato : Á 11anotarios
Deberán contener nombre, domó.ci.li.o y RUT del prestados de
servicio y del organo.smo ejecutor, el detalle deJ- servicio
prestado, monto a pagar y forma de pago, lo que debe ser
l.as Facturas deben ser emltidas á nombre del organismo
ejecutor, identificando claramente, nombre, RUT, domicilio,
detalle de la compra y guías de despacho en caso de existir

I'áétuÉáé
Las facturas deberán acompañarle en primera copia y pagada
por parte del proveedor, señalando condiciones de contado, o
acompañar la cuarta copia (ejecutivo cedible), sin estar
sobrescritas, ni presentar correcciones ni erunendaduras.

Pá¿tara Eléetróniea
Las facturas deben presentarse pagadas por parte del
proveedor, señalando condiciones de contado.

Boletas de Compra ventas:
Estas se aceptarán hasta un monto máximo de l Unidad de
E'omento, y sólo para aquellos gastos relacionados con
mantenci.ones y gastos menores, por ejemplo, compl'a de cables,
fotocopias. y otros relacionados directamente con la
naturaleza del convenio y/o contrato.
DOCtnmNTOS DE RESPALDO QUE DEBEN PRESENTARSE DE ACt)ARDO AL
TIPO DB CabRA Da BIENES O SBRV=C=OS

Adquisiciones do tienea:
Además de acompañar el duplicado de la boleta o factura.
según corresponda, deberán presentar como respaldo:

e A lo menos 3 cotizaciones cuando el monto supere las 3
UTM. en caso contrario solo bastará l cob.zación.

8 Termino de Referencia u otro documento váli.do para el
organismo ejecutor que deje constancia del concepto de
gasto y el monto esu.nado para dicho gasto.

© Aprobación del servicio o recepción del Blen a través de
una carta o certificado de]. organismo ejecutor

servi.clos de alojamiento.
Además de presentar la
presentar como respaldo :

Factura correspondiente, deberá

e A lo menos 2 cob.zaciones
a ]..5üE'

cuando el monto sea superior

38



e Carta o certificado de] organismo ejecutor indicando e].
motivo y/o actividad a desarrollar, periodo de laactividad.

Servicios de Transporte
]'odo lo referido a~ traslado como; combustible, taxis, pasajes
urbanos e interurbanos, aéreos, alli.endo de buses y
vehículos, blet,es por traslado de materiales y pea:jes.
A iendo de Buses
Deberá indicaxse c].altamente en ].a factura e]. nombre de la
actividad a rea].izar, el número de personas que se traslada.
e]. i.tinerario y las fechas en que se uti.liza, además deberá
contar con:

e Aprobación
ejecutor

de]. servicio por parte del organismo

8 A lo menos 3 cotizaci-ones cuando el servicio supere las
3 UTM y una cob-zación cuando el monto no alcance las 3
UTM

Pasajes
Para la rendición de gastos como pasajes urbanos e
i.nterurbanos, tickets o vales emi.nidos por transporte en
colectivo, taxi o radiotaxi y/o transporte público, deberán
ser lend:i.dos a través del documento "Resumen Rendición de
Pasajes". (se deberán rendir en una p]ani]].a en que se
indicará el nombre de la persona que generó el gasto y el
monto utilizado, debidamente firmado por el receptor y la
persona que otorgó el recurso.)

Combusti.b].e de vehículo del Organismo Ejecutor
Se deberá adjuntar Informe de la actividad a realizar, la
cual deberá sex validada por eJ- eficaz:dado financiero de la
organización y adjuntada al gasto por combustlble.
Combustible en vehículc>s arrendados
Se deberá presentar un informe de uso de] vehícuio y e]
kilometraj e uti.llzado .

Nota: para e] caso de combustibie. arriendo de vehícu].o,
pasajes aéreos, solo se aceptaran facturas con el
detalle corresponda-ente (por ejemplo: alli.endo de
veh,ícu.Zo debe .índ.lear .Za patente de.Z vehícu.Zo,
ki.lometraje recorrido) . Además deberá i.ndicarse el
nombre de la o las personas que uti.lizaran el servia.o.
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A)!EXO C

IMPACTO A)4BIENTAL

En , de de 2019, don ,
", Rut , vengo en señal-ar que la empresa que

represento, realm.za sus actívi.dades orientadas a la producci.ón li.mpia.
así como ].a util-i-zao-ón de procesos, materia-Les e insumos que tienen un
menor i-mpacto ambi.enta]. en las activé.dades producto-vas .

Específicamente la($) marcada(s) con una X

a) Se cuenta con convenio de I'eci.cla:je (papel, latas y/o vidrio)
con la empresa , vi-gente hasta

(Se debe adjuntar converti.a).

b) Se cuenta con conveni.o de red-clare de desechos tecnológicos
(computadores, i.mpresoras, baterías, tóner y/o cartuchos de
ti.nta. Con la empresa , vi.gente hasta

(Se debe adjuntar conveni.o con empresa de red-cJ-a:je
en lugares autorizados)

d) Política o procedimiento para el ahorro y/o la efi-ci-end.a
energéti.ca Dl:FUNDIDA (Se debe adjuntar correo o copa.a de ]-a
difusión de la Política).

el Se ha inscrito en sectori.a] "Hueiia de Carbono" en ventana.].]a
úni-ca de ROTC, o presenta mai.l de recepclón conforme del envío
del organismo postulante de la Carta Compromi-so Voluntad.o
(b:uellachi.leearnma.gob.cl). Se debe adjuntar correo confirmaci-ón
inscri-pci-ón o correo recepción carta de compromi.so voluntario
conforme a procesos del programa Huela-aChll-e (más detalles
www.hue]]achi.]e.c].).

f ) .Otros, i.ndi.que

(Se deben ad:juntar los documentos que acrediten el cumpli.miento de estos
aspectos).

Firma
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AbmXO D

:::l: 1:; iifutÓ iii; lñéiÜá@ dii }ÚiiÑIM©

.siÓN DEL SER TRANSFIRIÓ LOS RECURSOS00ENTIDAD1..

a} Nombre def fenicio o entidad otorgante: l

tl.- IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE RECiBiÓ Y DECUTÓ LOS RECURSOS

b) Nomen de la entidad receptora:

Manto toni transferido moneda nacional (o extmnjen) a ta fecha
Banco o Institución Financien donde se depositaüort los recursos
N' Cue nta Bancaria

Comprobante de ingreso

Objetivo de la Transfenncia

Fecha N' comprobante.

N' de identificación del proyecto o Ploglama.

Antecedentes de! acto administmtlvo que io apmeba:
Modificaciones

N'

N'

Fecha

Pecho

Servicio

Servicio

Fecha de inicio del Progama o proyecto
Fecha de ténnino
Perfodode rendición

lll.-DETALLE DE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS Y GASTOS TENDIDOS DEL PERÍODO

a} Saldo pendiente por rendir del período anterior

b) Transferencias recibidas en el período de la rendición

cl Total Tmnsfe re ncias a nndir

2. RENDICIÓN DE CUENTA DEL PERÍODO

d) Gastos de Personal
e} Gastos de Funcionamiento
f) Gastos de contratación de servicios y consultorias
g) Total ncursos rendidas

h) SALDO PENDIENTE POR RENDIR PARA EL PERÍODO SIGUIENTE

MONTAS EN $

.gl(a+ b)=c

0
0
0

lil (d+e+f)=g

.g (c - g l

IV.- DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA RENDICION DE CUENTA

Nombre {preparación - privados
RUT

Cargo

Nombre previsión - público)
RUT

Cargo

Firma y nombre del responsable de la Rendición

''':'':+ Artero a este formato de rendición de cuentas se deberá acompañar en el mismo orden tos antecedentes auténticos qüe respaldan ias operaciones
de ia presente rendición de cuentas

Cuando a determinan" el valor del tipo de cambio, se estará a aquel vigente a} momento de realizarse la i-esoectiva aoeración.
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ANEXO F

COMPROBANTE DE INGRESO

En(cíudad), a(día) de(mes) de 2019

yo, (Nombre Representante Legal.) , cédula nacional de
!densidad N' , en mi calidad de Representante Legal de
(Nombre de Organo.smo E:jecutor) , acredito
que

Regi.bí de !a Subsecretaría del Medio Ambiente, RUT N'61.979.930-5, !a
caDEi.dad de $ , correspondiente al concurso denahi.nado (bomb!'e
deJ- concursos, cuyo convenio fue aprobado mediante Reioj-uci.ón Exenta
N': . de fecha

Fi.rma Representante Legal Organo-cación
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ANEXO G

FICHA DE DATOS PARA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO INSTITUCIONAL DE
PERSONAS JtJRÍDICAS RECEPTORA$ DE FONDOS PÚBLICOS
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RUT

RAZavSUal
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ANEXO H

REPORTE DE CONCILIACIÓN BANCARIA

Fechado:core

{:}
!gENeS:

t*}

ÉÁLbÓ ÉÉÑbIÉ É I k IUÑÓtROEI. PÉÑIQOÓANTEIImk {SEGÜ fORUUR© OE RENO1C©NES}

7RANnRENCaS REaHDAS EN EL REmanO
SUglDTAL

iGAS$OS RENDIMOS Y PAGADAS Etl EL PERIODO

SALDA PEñOEÑÍE IIÓR @NO1k PARA EL PÉkIOOÓ S ÜtÉÑ E{SEGÜ OR UnOOE RENOS:aNES}

0

D

0

0
G

CHEQUE S GRADOS Y N© COBRADQS

;DD-MF.,l-AA

DOCUMENTOS RENDIDOS SIN CARGO BANCARIO

::: ::l:il.:::l! iiiiwHBell¿ñ# !:l l
D

DD-MM.JU Ü

DDWM-AA a

@ @::l: :ifili@: 'il; :;l M

a

DCARGOS BANCARIOS NO TENDIDOS
::,? $;:. : j,; l ' :l':.bibi l.f¿ %. '} , bl
, '- ' :=': ; 1 : xl::l'; (É:= ':lcl: lI',Db!@i; )l.F :3"i: : ; !: : J' : ©

ÜDRUM.ühA

DDWM.AA 0

MAS

nrLrdM.AA

DD-MM-AA 0

DD-MM-AA Ü

SALDO BANCARIO l SEGÚN CERTIFICADO BANCARIO/CARTOLX} D
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ANEXO J

CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL INTEGRANTES DE LA RED NACIONAL DE CENTROS DE
EDUCACIÓN A}4BIENTAL
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N' CENTROS DE EDUCACION AMBIENTAL tJBICACION
!

Parque Nacional Lauca Pudre, Región de Ari.ca y
Pa!'inacota

2
Reserva Naci.onal Palpa del Tamarugal Huara y Pozo Al-monte,

Regi.ón de Tarapacá
3 E'undacíón Tata Ma].].ku

Parque Cul-rural Pud Betel
San Pedro de Atacaba,
Región de Antofagasta

4 Observatorio Astronómico Fans.ri Caur Chiu Chi.u, Región de
Antofagasta

5 Monumento Natural La Portada Antofagasta, Regi.ón de
Antofagasta

6

Parque Naciona]. Pan de Azúcar
Taltal, Región de

Antofagasta y Chañara].,
Regi.ón de Atacama

7

Tierra y VaJ-le de Los Niños Paihuana, Región de
Coquimbo

8
Reserva Nacionai. Las Chinchillas ll].apes, Región de

Coquimbo
9

Parque Quebrada Verde Laguna Verde, Región de
Valparaíso

10 Estación Costera de Investi.naciones
Marinas

Chile es Mar
Las Cruces, Región de

Valparaíso
} 1 Fundación Jardín Botáni.co Naci.ona]. Viña del Mar, Región de

valparaíso
12

Reserva Naci.anal Lago Peñue].as Peñuelas, Región de
Valparaíso

13
Parque Nacional Rapa Nui lsla de Pascua. Región de

VaJ-paraíso
14 Centx'o de Atención Primaria

Amb i.enla! CAPA
Pudahue]., Región

MetropoJ-llana
15 Centros de Estudios de]. Desarrollo

CED
Las Condes, Región

Metropolitana
16

Bosque Santi.ago Lo Barnechea, Región
Metropolitana

17
Ecoparque Peña].o].én Peñalo].én. Regi-ón

Metropolitana
18

Asagi.avión Parque Cordi]..Lena
Comunas cordi].].enanas de
la Regi-ón Metropolitana

19
Parque Mahuída La Reina. Regi-ón

Metropo].llana
20 Direcci.ón de Gestión Ambiente!

Moni.opal- de La Pi.ntana
DIGA La Pintada

La i)i.ntana, Regi.ón
Metropo].llana

2 1
Corporación Cane].o de Nos San Bernay'do, Región

Metropolitana
22

Reserva Nacionai Río CZari].]o Parque, Regi-ón
Metropo].llana

23 Centro de Desarrol].o Sustentable de
Pichilemu

CEDESUS

Pichilemu, Regi-ón de
O'Hi-ggi-ns

24 Fundación Añañuca San Vicente de Takua
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N' CENTROS DE EDUCAC:ÓN A)4BIENTAL tJBiCACION

  Refugi.o Parque Lobo Feroz Takua. Regi.ón de
O;:HI.goins

25
Reserva Naci.ona]. Río ci.presas

Macha].í, Regi.ón de
O'Higgi.ns

26 Las Luciérnagas Parral, Regi-ón del Maule
27 Reserva Nációnd]. Rádal Si.ete tazas Longaví, Regi.ón del Maule
28 Centro de Estudios y Tecnología del

SUR

CETSUR

Tomé, Regi.ón dé]. Diabio

29
Manzana Verde f PerüdcuZtura Urbana

F[:óri:da, Regi.ón; de].
Biobío

30 Centro de Educación Ambi.ental Küme

Morgen
Concepci.ón. Región de].

Bj.ohio
31 centro de Educaci-ón y Tecnología del-

Biobíó
CET Pt'agl'aña Biobíó

Yumbel, Regi-ón del Biobío

32 Parque Nacional Laguna del Lala baja, Regi-ón de]. Bíobío
33

Parque Nacional Conguillío

Curacautín, Lonquimayf
Vilcún, Cuncó y

Melípeuco/ Regi-ón de la
Araucania

34
Parque Urbano El Bosque

Valdi-via, Región de Los
Ríos

35 Centro de Estüdi.ós Agrari-os y
Ainbi.éntales

valdi.via, Región de Los
Ríos

36
Parque Naci-ona]. Al-erce Costero

va].di.via, Región de Los
R5.os

37 Centro de Educación Ambiental chilóé Castroí Región de:Los
Lagos

38
Fundación Parque Katalapi.

Puerto Monte:, Regi.ón de
Lós Lagos

39
Parque Nacional Puyehue

Puyehue,: Región de;Los
Lagos

40 Fundáóión Meri Melimoyu, Región de Aysén
4 !

Reserva Naci.anal Río Simpson
Coyhaique. Región de

Aygén
42

Reserva Naci.ona] Maga].]-cines
Punta Arenas,:Regi.ón de

Magal].cines



2.- PUBLíQUXSZ el presente llamado
en e]. si.tio web deZ Mini.stereo del Medio Ambiente. hELp://www.irma.gob.cl-

ANOTESEl , COMUNÍQUESE , PUBLiQUZSX Y ARCHÍVESE

}:7,';qi,..b
abinete Subsecretari.o

División Jurídica
Di.visión de Educación Ambiental y Participación Ciudadana.
Di.visión de Adrüinistración y Finanzas
Oficina de P].aniki.cación, Presupuesto y Control de Gestión
Oficina de Partes
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